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EL SIGNIFICADO HISTORICO 
DEL 23 DE FEBRERO 

DEL 1930 

Por el DR. GUSTAVO ADOLFO MEJlA RICART, 
Catedrhiico de Ia Univrraidad de Santo Domingo. 

Magistral discurso pronunciado en el salón de actos 
del Partido Dominicano en conn~emoración del 

décimo aniversario del Movimiento Cívico 
del 23 de Febrero de 1930. 

El Partido Dominicano me ha dado el honrador encargo de 
fungir de su tribu~io~, en el magno acontecimiento p,olfiico que ,cara- 
memoramos en este día que debe registrarse entre-los fastos de -la 
historia nacional. 
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de cosas que representó aquel postrero eslabón que nos ataba al 
pasado que ya está bien muerto! 

Es así el gran hecho en torno del cual ahora discurriré como 
el punto de partida de donde arrancarán las líneas de nuestra his- 
toria moderna. 

Revolución del 23 de Febrero?. Evolución?. He aquí las dos 
denon~inaciones que ha tenido el fenómeno social y político. Sí, 
evolución reivindicadora. Evolución, porque no hubo en ella efu- 
sión de sangre que la trocara en tragedia. Reivindicadora, porque 
aquella situación sin relieves, de intrigas y áulicos cabildeos a cada 
amanecer, en torno de un débil gobernante, se derrumbaba por sí 
misma, sin que pudiera evitarlo el que fungía de Rómulo Augústulo 
en las postrimerías de aquella desve~lturdda y dividida patria. En 
algo contribuí al derrumbe; sufri (perdonádine que aluda a mi 
persona!), cárcel, huelga de hambre y confinamiento por defender 
la Libertad. 

Han pasado diez aííos. Estoy en más de la mitad del curso 
normal de la vida. Y nli concepto de la libertad ha canlbiado. se 
ha fund.ido en el crisol de los nuevos tieiiipos que tienen un sentido 
realista más completo o que dan una modalidad distinta al Dere- 
cho. Aleccionado hoy por las vicisitudes, en la escuela de la expe- 
riencia, ya puedo penetrar mejor en la región de las causas. 

Analizaré los antecedentes, registraré el proceso del hecho his- 
tórico de este día clásico, ya que es el principio de una etapa que 
estrenaría en el poder al Generalísiino Dr. Rafael L. Trujillo Molina. 

El 23 de febrero del 1930 no sdlo rnarca una fecha de gran 
trasceridencia patriótica. Traza toda uiia jornada de la Historia. 
La marcha del pueblo hacia el Capitolio. 

El espíritu público había descendido tán bajo, y era tal la 
hondura en que se había abismado el alma dominicana, que fué in- 
dispensable una rebelión pacífica, pero rebelión al fin, que eiiarbo- 
laba una bandera de combate, bajo la cual las iras populares ame- 
nazaban con ese ruído sordo de los cataclismos interiores que no 
salen a la superficie sino para arrancarlo todo de cuajo, como f~rer- 
zas cósniicas d e  la misma Historia. 

Rebelión que dejaba vislumbrar la profundidades de un suceso 
que importa menos por lo que es, que por lo que representa. Has- 
ta entonces, los angustiosos problen~as que planteaba el despertar 
del pueblo, presentado por el espectáculo de la civilización contem- 
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poránea, qiiedaron casi incomprendidos. 'Era, pues, necesaria una 
política severa, de rigor, desgraciadamente, que derribara de gol- 
pe, en un solo instante, nó un régimen aislado, sino una serie de 
regfmenes que terminarían para siempre! Un sisteina que tenía casi 
un siglo; que había envejecido como la misma Patria! 

El rechinar de los dientes se oía desde hacía tiempo en las ma- 
sas, a las puertas de los gobernantes inertes, descreídos, que men- 
tían una ideología democrática para unificar las conciencias y rea- 
lizar la unión de las almas; mas, el pensamiento, esclavizado a las 
características del temperamento nacional apático o culpable por , 

omisión, desplegaba en todas partes sus diversidades incompati- 
bles. Había pueblo pero 110 había rnentokes. No había auténticos 
guiadores de ruta. El ideal necesitó armarse caballero y hacer la 
guerra sin capitanes. Esto es un hecho. 

Tal aconlecimiento sólo hizo dar salida a la realidad. Precipi- 
tar el curso que debían tomar las cosas. 

Para eso, hacía falta que alguien que estaba sentado al borde 
del tiempo, dejara pasar la aualancha humana. 

Generación tras generacjón-al través de las edades-habian 
soñado con esta guerra; pero, sólo ahora, ella era uniforme; for- 
maba un haz Compacto y unido: todos iban allí, en un ímpetu co- 
mún, cual río desbordado que ha roto los diques de los conven- 
cionalisnlos, coino se cumple a veces en el orden histórico, a costa 
de sangre, si la sangre sirve para amasar de nuevo la Patria, para 
multiplicar la civiiizacio~~, .como en esa sublime Revolución que 
conmovió todos los ánibitos de la Francia, en los mismos umbrab 
les de esta edad. 

Cada una de las facciones, cada corifeo, entre ellas, aspiraba' a 
la hegemonía; cada cacique provincial maiitenía la anarquía y el 
caos. El antagonismo de los  apetito*^, de las codicias, engendraba 
aquella era de los pequeños lidetes qu t  el ,Gobiernotno podía con- 
trolar. De ello resultaba una crisis terrible, un desorden general; 
cuyos efectos aún no se pueden medir, porGue los actores de enton- 
ces no  están completamente $esvaidos en el cuaQro del presbte. 
La Intervención norteaniericana había h e ~ h o  inactual el esp'ectAculo 
de los desgarros p de las+disen~iones internas; pero continuaba el 
reino dlel cadque politioo. Entonces fue, c.uando sin con€ulta, siki 
acuerdo ?, sin jra~ilaoiofies, 4% kurba se  arremolindr. ,duq@dj6 del' 
Cibao, a~ra$&ó a. t ~ & i  rdl, :mgndo, y le, @di6 ',la. dfmidihn 3 .gquel 



mandatario anciano que no supo resistir ni morir a tiempo. Esta- 
mos en la cifra memorable que avanzó el Destino más de media 
centuria. 

Era posible la cívica hazaña?. Una especie de instinto le hizo 
al pueblo volver la vista hacia el Cuartel, y el cuartel se iluminó en 
una sombra hermética, serena, fría, consciente de su deber, del de- 
venir histórico. Era una fuerza que conocía su trayectoria; un pre- 
destinado que sabía su sino: el hombre-Destino. A su lado lo tuvo 
el pueblo, y la cosa se  hizo.. . 

Entonces, por primera vez quizá, se dió cuenta la nación de 
que la autoridad era nada menos que una espera mesiánica. 

¿No era que esta nación tuviera incierta sil base, y que no sin- 
tiera en su pasado nada estable donde recobrarse, para que pudiera 
imaginar que encontraría su salvación, conexiones históricas, en 
nuevo ritmo del tiempo, otro timón que condujera su nave vaci- 
lante?. 

Era ineludible que este pueblo dominicano que renacía como 
un fénix de sus pasadas y olvidadas glorias, fuera acción, fuera cul- 
tiira, fuera progreso. Ese hombre símbolo que encarnaba esta tríada 
de conceptos que son Patria, le encontró la multitud en tal instante. 
No necesito nombrarlo pues todos lo saben de memoria: Trujillo, 
fuerza innegable de la Historia. Inicia el futuro en  .el presente. 
Es hoy que irradia el mañana. El &&primado del yo nacional" que 
avasalla. Tiene que resonar en el alma de la patria destrozada en 
su pasado como un eco de su propia angustia y como una esperan- 
za en el porvenir. 

Y por Cso lo siguió desde entonces toda una juventud, hastiada 
por su conocimiento de los embaucadores. Juveirtud que suspira- 
ba por una nueva patria, por nuevas formas de vida: idirigió sus 
ojos a Tr~ijillo y sus misteriosas posibilidades! 

El hombre debe ser consciente, que es el imperativo cultural. 
El hombre debe ser hombre, debe cumplir su destino, que es el im- 
perativo vital. El destino es para la historia racional el fin volun- 
tario realizado por el hombre; pero un fin superior. La vida debe 
ser culta y humana. La conciencia del hombre está determinada 
por su conciencia social; pero la conciencia histórica supedita a las 
dos: el individuo o el pueblo empiezan a tener conciencia netamen- 
te histórica cuando conocen perfectamente su destino. Este fue el 
caso del dominicano coetáneo de Trujillo que siguió a Trujillo, De 
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ahí su videncia profética cuando dijo: "No hay peligro en seguir- 
me". 

En esta época, como en períodos anteriores de la humani- 
dad, hay arquetipos. Hombres que han comunicado a la civiliza- 
ción impulsos vitales de carácter activamente históricos. En esta 
edad, en el orden espiritual, podemos citar a Spengler, Frobenius, 
Frend, Marx, Engels, Yung, Coué, Le Bon, Bergson, Wells, Bernar 
Shaw; y en el 'político: Lenín, Mussolini, Roosevelt, Trrijillo. 

La l~umanidad posee las fuerzas conservadoras y reguladoras 
de su ritmo; una resistencia pasiva para impedir la evolución social, 
para obstaculizar que el hombre llegue a un estado de conciencia 
histórica, o que cree una situación nueva de vida más perfecta. 
Símbolo es entonces esa idea racional que se opone a los instintos 
seculares del hombre, presentación objetiva de un coiicepto madu- 
ro de su personalidad que se enfrenta a fuerzas subterráneas y pri- 
mitivas que vienen coiiio el flujo y se devuelven como u11 reflujo 
emanados directamente del 46yo" colectivo y retardatario de los 
sentimientos y la tradición. En ese sentido trascendente, Trujillo 
es símbolo. 

Todos los que coinciden en la coyuntura de una misma Era 
deben rotar alrededor de estos niicleos humanos, si quieren cum- 
plir su imperativo categórico, y llegar hasta la posteridad. 

En verdad se parecen todos los hombres de un mismo tiempo 
y podrían clasificarse juntos dentro de  cierta tipología que trae siis 
signos característicos y hasta su sino moral, sus caracteres físicos 
semejantes: coexistiendo pueden realizar una labor diversa; pero a 
fuer de tripulantes de un mismo barcGque es la generación, debe- 
rán arribar a su época! No pueden, por tanto, como condenados a 
galeras por la Historia, sino trabajar atados por una misma cuerda 
que une sus destinos y siempre echar ade1ante:'coadyuvarán así a la 
misma obra, quieran o no quieran, arrastrarán su generación en el 
círculo infinito del tiempo; y estarán allí unidos, el sabio y el ig- 
norante, el bárbaro y el refinado, el liberal y el reaccionario, tal 
cual lo contempla el autor de "El Tema de nuestro Tiempo". To- 
dos ellos son asociados en el empeño común de la generación! 

El devenir histórico de que os he hablado, lo forman estos 
hombres-cumbres de las colectividades,,que he llamado simbolo en 
d caso de Trujillo, en relación con la sociedad retrógrada que le 
tocó vivir, transfigurar y magnificar. Se produce el devenir cuando 



ha de crearse una nueva situación hacia la cual lia de caminar la 
humanidad. 

Obedece este concepto a las leyes del desenvolvimiento hunia- 
no que está subordinado a tres series causales interferentes, bien 
que autonómicas cada iina, en la propia esfera en que se mueven y 
realizan su acción: los influjos cósmicos, la herencia y la determi- 
nación innata del espíritu. 

La humanidad se abre nuevos cauces, por un fenómeno espoii- 
táneo, más allá de las influeiicias físicas y morales, de la situacióii 
cósniica y de la misma herencia. Entonces lo actual no halla 
asiento en el inconsciente, una extraña y nueva situación brota 
irrepriniibleniente, porque los lazos que crearon y mantuvieron 
vinculado lo anterior se desatan y rompen para dar cabida a lo 
nuevo, como los ói.ganos embrionarios perecen en pro de los órga- 
nos destinados a la vida independiente o se ti-aiisforinaii en ruedas 
accesorias de otro n~ecanisnlo. 

Tal es el fenómeno de Trujillo y el medio. El medio lo hiere 
con sus rutinas y sus fuerzas moderadas atávicas; pero Triijillo 1110- 

difica el medio creando un nuevo estado de civilización que palpa- 
mos y en que nuestro pueblo va formando su cultura, edificando su 
prosperidad, escribiendo su verdadera historia al margen de una 
vida iudividual. La vida de Tr~ijillo. 

Consideremos primero, para aclarar la posición del problenla 
que este guiador de multitudes ha planteado y resuelto decidida- 
meiite, ciertos ejemplos concretos, algunos de los cuales coiistituíaii 
el básico problema de nuestro pueblp. 

Pero antes de nada coiitemplen~os la actitud psíquica del do- 
minicano en el preperíodo de Trujillo, en que aquel había repriini- 
do la parte afectiva en sus luchas de facción y de partidos políticos, 
la cual tenía que abiirse campo, cosa que, en general, tuvo lugar 
en forma de ilimitada exageración y, para la minoría, en u11 espí- 
ritu extraviado, hasta que, fácilmente, sobre ,esta nueva actitud s e  
alcanzó la victoria por la poiideración y el perdón del Jefe, sieiido 
considerada hoy esa manera de reprimir toda anarquia como la 
más exacta si no siempre la niás benigna. 

En segundo lugar, porque el desarrollo de la pobre~a  y el vi-. 
*ir en el. estancamiento maierial, había agotado la posibilidad y la 
.energía de una existencia nacional realmentet civilizada; y, para po- 
der seguir viviendo históricamente, se necesitaba establecer nuevos 



supuestos que hicieran posible su rejuvenecimiento que ha hecho 
viable el taumaturgo de esta Era. Trátase aquí de lo que el conde 

, Hermann Keyserling llama un puro proceso de con~pensación psi- 
cológica. 

La personalidad del dominicano se trocó en consciente de su 
valor, y como todo acto de  dar sentido se uerifica por medio de la 
individualidad subjetiva, esta niieva conciencia del sujeto criollo sig- 
nificó por sí sola una más profunda aprehensión del sentido de la 
vida física y un mejor concepto de la vida iriteriiacional. 

Conlenzamos a creernos pueblo, e imp~isimos con Trujillo 
nuestro pueblo a la consideración de los demás. Cuando esta so- 
berbia personalidad del Caudillo no tuviera otros y más variados re- 
lieves e in~portancia, ese solo hecho le haría pasar a la Historia y 
hacer inclinar el fiel de la balaiiza de la Justicia, en su favor. 

Considerenios a l~ora  el ciclo que ha creado la voluntad de es- 
te varGn extraordinario, que es una  energía desbordada, que posee 
tina fuerza espiritual que le guía, sin precedentes en la historia de 
iiuestros gobernantes casi siempre nlediocres y faltos de carácter. 

Tiene por dominante tal época, insistimos, la idea del progre- 
so, su verdadera característica. Pero el progreso es conciencia del 
único destino inmediato del pueblo dominicano.-"El espíritu pro- 
gresa por esencia, dice Keyserling, este hecho no significa otra cosa, 
en primer término, sino que el espíritu se ha hecho consciente en 
un grado no sospechado antes". Esta circunstancia explica la evi- 
dencia lograda en su tiempo por la filosafía de Hegel: elgrado de  la 
conciencia determina su í-a11go.-Aunque el nuevo coucepto de 
progreso no tiene su representante típico en Hegel, sino en la con- 
cepción general progresiva del mundo, que se mueve en un círculo 
de  visión mucho más esti-echo y superficial. El propio filósofo bal- 
tíco advierte que &(el progreso se csnsume en la idea de que el me- 
joramiento de las circunstancias materiales, morales y espirituales 
de  la vida agotan el sentido mismo de la vida". 

Es evidente que el progreso debe basarse hoy ,en intelecto, vol- 
viéndose sobre los pasos de la situacióii que .impuso el siglo XIX, 
Gracias a ella sedesarrolló la parte mental de la humanidad en un 
tiempo extraordiníiriamente rápido y hasta un grado increíble. Es- , 
to entra en la concepción de la era de Trujillo que ha desenvuelto 
$el niayor grado cultural que hemos tenido en los tiempos modernos 
y ha canalizado esa cúltuya con la formación de insfitütos, acade- 
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mias y nuevas facultades universitarias en que se da una enseñanza 
oficial, de acuerdo con los dictados de la renovada cultura universal 
de los países más avanzados. Tenemos ya una cultura perfecta- 
mente caracterizada con la aparición de las grandes obras de estos 
Últimos tiempos y con ese torbellino de conferencias y disertaciones 
de carácter literario y científico, que se ha desatado vertigiiiosa- 
mente, en el Instituto de Investigaciones Históricas, en el Ateneo 
Dominicano, en la Universidad de Saiito Domingo, etc. 

Hasta el arte vernáculo ha sentido la influencia espiritual de 
esta época con las innumerables exposiciones de pintura, los con- 
ciertos, la protección oficial decidida a sociedades de índole exclu- 
sivaniente artística. 

De este modo, Trujillo ha puesto el arte y la ciencia al servicio 
de su obra de Gobierno y de su obsesión activa de progreso. Por- 
que así ha podido desenvolver en toda su amplitud la edad de pro- 
greso que atravesamos e imponer precisamente su credo realista 
que en otros tiempos no se había presentado en forma accesible, al 
todavia sentimental y anacrónico nativo que puebla nuestra villas 
de sello típicainente colonial. Por primera vez fué la idea de lo 
material asequible a la conciencia general. De donde teneiiios nio- 
tivos para estar agradecidos por la edad de progreso que nos ha 
convertido en ciudadanos de un país civilizado que tiene puertos, 
caminos, acueductos, carreteras, vías de coniunicación de todo gé- 
nero, y en que cada mes, cada año, una nueva inauguración nos 
sorprende y despierta nuestra abulia, generando en nosotros esa 
situación extraíia de bienestar de que anteriormente he liablado. 

Esta es obra de Tr~ijillo, estos son hechos de la historia de 
Trujillo, que no es posible desconocer sin negar el sentido objetivo 
y científico qiie tiene la Historia, que trabaja con realidacles, se nu- 
tre de verdades, y tiene el carácter dináinico, ya de fuerza serena y 
reposada, ora de fuerza en n1oviniiento.-El medio y la época en 
que se desarrolla puede modificarla; pero no anularla. La concien- 
cia histórica se produce siempre como iin fenómeno general en los 
pueblos, péseles o nó a las generaciones que forman el contenido 
de esa Historia, bien que a veces se dilata en manifestarse como 
aconteció en nuestro niedio hasta la Ilegacia del Conductor. Eso es 
todo. 

La crisis que padecen las naciones ha llegado hasta nosotros 
debilitada porque no tenemos poblemris de clases y de proletaria- 



dos, y por una política hábil de arriba que la detiene en nuestras 
fronteras. 

En cuanto a nuestra vida evolutiva, se va ésta desarrollando, 
conforme al ambiente cultural de esta época. Los elementos ins- 
tintivos, que estaban reprimidos en el medio que confrontamos, 
desde hacía medio siglo, amenazan la vida actual; pero ella los do- 
mina y gasta su actividad con u n  programa gubernativo de trabajo, 
de obras y de grandes empeños del espíritu, no dejando que hosti- 
licen la parte clara y luminosa de tal vida; ocasioi~ándoles tanto al 
alma individual como a las colectividades, graves perturbaciones de 
equilibrio. De ahí el aumento creciente de la vitalidad que carac- 
teriza toda la vida espiritual dominicana de los dos Últin-ios lustros. 
De ahí, también, la causa de que la civilización la sintamos cada 
vez más agudamente opuesta a los antiguos hábitos de seniibarba- 
rie autóctona: cosa que no sucetle en la misma medida en algui~as 
partes de las Américas, a pesar de la mayor importancia de sus cen- 
tros sociales urbanos y de su mayor riqueza natural e industrial, ya 
que su situación coincide con la cuasi primitiva del tipo racial infe- 
rior huniai~o, e ii-icluyen en su seno muchas cosas irracionales que 
los europeos reprimen y que aquí no hemos conocido nunca Tal 
ese vivir semidesnudo y casi paradisíaco que tiene el iudio o mesti- 
zo sudainericano, verdadero paria de la sociedad en que vive y del 
Estado que no hace llegar liasta el su acción benéfica y protectora. 

Cuando se produce ese hecho tan significativo del 23 de ~ 6 b r e -  
ro, el más importante en la historia de esta década-al conjuro de 
la voz de mando de Trujillo-, la unidad política se hace. .. Nunca 
Santo Domingo ha conocido tal iluminación de una profunda uni- 
dad. La nación se ha transfigurado. Nuestras disenciones se han 
desvanecido, y nos despertamos de las imágenes del pasado: parti- 
dos, clases, creencias; todas las ideas diversas que uno se forma del 
ayer o del mañana, se aunan. Todo se resuelve en esta Cuarta Re- 
pública. Nace una especie de amistad inesperada, de familiaridad 
general, de camaradería perenne, en esta era extraña y completa- 
mente nueva. 

Hay un fenómeno pa~ecido al que señala Paul Valéry que 
ocurriera en Francia ante la hecatombe del 1914, en que la fulgu- 
rante sensación de la existencia de la guerra, hizo aparecer y reco- 
nocer a todos la presencia real de la patria, cosa indecible, entidad 
imposible de definir a sangre fría, que ni la raza, ni la lengua, ni 
los intereses, ni la historia misma determinan; que el análisis puede 



negar, pero que se asemeja por éso mismo, con10 también por su 
poderío, al amor apasionado, a la fe, a alguna de estas posesiones 
misteriosas que conducen al hombre adonde no sabía que podría 
llegar-más allá de sí  mismo. 

El sentimiento de la patria es de la naturaleza de un dolor, de 
una sensación rara y singular de la cual hemos visto a nuestros 
compatricios dar evidentes pruebas en 1930, en la REVOLUCION 
CIVICA: los más fríos, los más filósofos, los más libres de espíritu, 
los contemplamos poseídos y trastornados por tal sentimiento. 

Ese sentimiento patrio constituyó, desde entonces, una fuerza, 
y todo donlinicano se sintió hombre. Se iba a desarraigar, por fin, 
la costumbre belicosa y primitiva, y la atrocidad de las soluciones 
por las armas. Habían terminado, por obra de Trujillo, las Revo- 
luciones. Trujillo había creado una era de paz verdadera! 

Vivimos en el mundo bajo un régiinen de paz armada al cual 
nuestro país responde actualmente, aplicando la concepción al or- 
den interno, aunque la politica nacional retrocedió muchas veces 
delante del inevitable vencimiento de la fuerza que podía qomeñar- 
la, y a pesar de ser ésta la consecuencia más probable de su acti- 
vidad fatal. 

Prosperamos, creamos, cumplimos los fines de nuestra vida, 
bajo el régimen de la paz de Ti-ujillo, que es f~iei-za compensadora y 
estable; y que ha de ser el juicio final de las potencias y el arreglo 
definitivo de las pugnas y querellas que 1.ieinos mantenido en nues- 
tro suelo. 

Más allá de nuestros lindes nacionales, alejados del estallido de 
los acaeciinientos políticos y el relieve que ha adquirido la nueva 
patria, conlbaten a Trujillo los que no le conocen; los que se mue- 
ven fuera de la esfera de atracción de esta mole en n~ovirniento, ya 
que el pretérito crea en ellos la ilusión de sus principios en abierta 
contradicción~con la realidad invencible del nuevo credo que está 
dentro de la verdad histórica que señala como un índice este hom- 
bre extraordinario y singular en todo, que vive en el futuro y está 
a las órdenes del Destino. 

Jamás, en ningún tiempo, vida comparable a este espécimen, 
a este arquetipo humano, a esta voluntad sin limitaciones, a esta 
mente ardorosa, lúcida y clara, de inconcebible intuición, con sus 
sorpresas y estocadas virtuales; sus creaciones de máquinas, de 
puentes, de caminos, de escuelas, y de riledios, cuya novedad per- 

' 
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turba a veces; modifica un instante el equilibrio de las fuerzas de 
nuestra sociedad, desconcierta las rutinas; pero se  impone al deve- 
nir de una raza más grande, de una nación más fuerte y rica; con 
un gobierno, de esencia militar, y en cuya victoria ha fundado su 
prestigio; con una población superabundante con las emigraciones 
del Viejo Continente, que trae en un alarde pasmoso de previsión y 
una fé incalculable en el recurso de la f~ieñza que coi1 su práctica 
visión, acaso estima como el único fundamento científico del Dere- 
cho en acción. 

Entre nosotros, claro está, Trujillo es una Revolución inespera- 
da. Muchos hemos dudado de él, le hemos desconocido o negado; 
pero, a todos se nos ha impuesto. como una realidad1 

En nuestro temperamento nacional; a la vez críticoVy modera- 
do, con una población estacionaria y de vida apacible, socialmente, 
aunque de quisquillas políticas y de guerrasciviles, en que la sensi- 
bilidad a los menores moviniientos de la opinión, castiga 'el vicio y 
el crimen, tal concepto materialista de una nación políticamente 
disciplinada que cree más en el orden y la norma para imponer la 
virtud que en la virtud misma como - u n  simple vocablo vacío de 
sentido; que ama mucho más el bienestar y la grandeza de la Pa- 
tria que la tradición y la rutina democrática, no ha de ser extraño 
a la era que confrontamos. 

"La Historia alimenta a la Historia", y el carácte,r real de esa 
historia "es tomar parte en la historia misma": Trujillo hace histo- 
ria, porque cambia de fisonomía la nación transformando sus arcai- 
cas villas en modernas y bellas ciudades. Edifica una patria mejor 
cuando pone la primera piedra de la Ciudad Universitaria del por- 
venir y crea facultades que dan categoría al primer centro de difu- 
sión de la cultura en el Nuevo Mundo, resucitando así, el fastuoso 
drama de la Conquista con su más legítima gloria que es la Uriiver- 
sidad primigenia. 

De ahí, de este mundo universitario, de este mundo nuevo, se 
irradiará el pensamiento y la cultura que nos dará el prestigio de  
los pasados días. 

Estábamos olvidados, rezagados de la civilización, como un 
pue'blo que había retrocedido, que nada significaba en el concierto 
universal. Trujillo nos hizo resonar; estamos a la vanguardia en 
Higiene, en equilibrio económico, e inspiramos ya respeto interna- 
cionalt hay'que contar Con la Reptíblica Dominicanaen las confereh- 
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cias, en los pactos de naciones, en las ferias, en los torneos litera- 
rios, en los congresos de municipios. 

Desilusionado del medio, muchas veces me puse a pensar en la 
extraña condición en que nos encontrábamos casi todos, simples 
particulares de buena fé y de buena voluntad, empeñados desde 
nuestro nacimiento en un drama personal y en otro liistórico. 
Ninguno de nosotros puede integrar, reconstruir la sociedad en que 
vive, mediante lo que puede observar en su esfera de experiencia. 
Los más instruídos, los de más poderosa intuición, los mejor colo- 
cados pueden tan sólo adaptarse a la realidad circunstante, volverse 
escépticos, o sucumbir, fracasar. 

Por éso, talvez sea lo nlás cuerdo, evocar lo que saben, com- 
prender lo que ven; revisar el pasado, trabajar el presente; utilizar 
su propia emoción de hombres conscientes de su destino, conio 
factoses de composición y piedras de futuro. 

Toda la aventura del dominicano hasta nosoti-os, debería divi- 
dirse en dos fases, bien diversas por cierto: la pririlera, coniparable 
al periodo de los tariteos desordenados, de los avances y retrocesos 
en un medio informe, con los deslun~bramientos y los ii.ilpulsos en 
lo ilimitado, que es la historia de las sociedades-nifios en el caos 
de sus primeras itnpresiones; y la segunda, con una orientación nie- 
jor de la realidad, con uiia disciplina en la acción, con un concepto 
de la autoridad más definido y concreto, se esboza ya en forma de 
un orden: una nueva era comienza. Las realizaciones, en un am- 
biente más honlogéneo, centralizado por su voluntad poderosa, han 
sido la norma y la labor ingente que ha emprendido el padre de la 
Patria Nueva: labrando para el porvenir, con los mismos elementos 
de las anteriores generaciones cultas ha obtenido y obtiene conse- 
cuencias más consoladoras y fructíferas para la Historia. Tal es el 
signo evidente de su época. La época de Trujillo. 

Alentar el progreso, ser el progreso misnlo conio fuerza avasalla- 
dora y consciente; trabajar dentro del Destino, es la iilejor manera 
de hacer Patria en el presente. 

El movimiento cívico del 23 de febrero del 1930 tuvo, pues, u11 

significado histórico, porque hizo posible el triunfo de la Nación so- 
bre la decadente clase de dómines con~pletamente corrompidos; 
fué, ante-todo, una reacción de la sensibilidad de las masas, y de la 
élite en unión de intereses, para sostener el credo y la ideología po- 
lítica que habían sido el pleito de las generaciones. 
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Ese "movimiento de la Juventud" como también se le podriá 
calificar por lo de renovador y de inlpulsivo que tuvo en sus mani- 
festaciones bruscas y de alzamiento hacia el poder, encontró eco en 
la superación del hombre que aguardaba impasible en la Forlaleza, 
que no adelantaría el destinó un solo minuto. El acierto del cons- 

en que debía actuar, y llegado ese momento trazar la trayectoria del 
rayo. Ha sido siempre ése el carácter del tipo dominante en la 

Esos directores de colectividades del tipo de Tr~ijillo no pueden 
desviarse, como fuerzas controladoras que son. en antítesis a la ac- 
titud reaccionaria de sus opositores, una vez lanzados al escenario 

Cuando las multitudes erigen en su caudillo a ese hombre 
necesario, ya este no ha de terminar nunca su tarea. Trujillo tra- 
bajará incesantemente para imponer la idea de progreso que preside 
su mente y que ha de inocular a su generación: no cree que más 
allá del progreso hay en ningún caso un estado perfecto de civiliza- 
ción. En este aspecto para este maestro de la acción es un contra- 
sentido orientarse hoy según los ideales de Goethe. La vid,a es 

: completaniente insentimental: Lcllévese el dominio las nostalgias de 

Y de esos tiempos de crisis en que ahora se detiene nuestra pa- 

n 
labra emocionada-al borde de los sucesos-sólo surge destacándo- 
se, nítidamente, la figura del Benefactor de la Patria, Generalísimo 

Y cuando el torrente de la Historia precipite siis caudalosas 
corrientes en el curso infinito del tiempo, un esquife podrá alcanzar 
la orilla de la eternidad histórica, salvando el naufragio del olvido 
de los hombres: el bajel venturoso en que surcó la mar inmensa de 
la vida, el pi-imero entre las generaciones que agotó el postrer ciclo 
de  la crótiica nacioiial: Tr~ijillo. 

iTrujillo, el forjador de la Patria Nueva! 

Ciudad Tri1jillo,'23 de febrero del 1940. 

Doctor Gustavo Adotfo Mejía Ricart. 



DE PREHISTORIA 

APUNTES SOBRE ARQUEOLOGIA QUISQULYANA 

Por Guido Despradel i Batista 

CERAMICA 
FORMAS Y DECORACIONES. 

Los más  reputados arqueólogos y ue con especialidad 
se han  declicado a l  estudio del a r t e  cle la ceriiinica eti los 
pueblos prehistóricos han llegado a la conclusión de que 
el desarrollo gradual  de las asas es l a  característica de los 
objetos cerámicos pertenecientes a la  Edad de Bronce. 

- Sir John Lübhoclc, en su  obra  int i  tu lada  "Pre-Historie 
Times", nos  dice que: 

6 ~ E n  la Edad de Piedra los ornamentos consisten eii 
impresiones hechas con la uña o con el dedo, y algu- 
nas veces por una cuerda amarrada alrededor del 
blando barro.-Las líneas son todas rectas, y si cur- 
vas, son muy irregulares y muy nial dibujadas.-En 
1a.Edad de Bronce todos los ornamentos de la Edad 
de Piedra persisten, pero además encontramos círcu- 
los y espirales; mientras que las imitaciones de anima- 
les y de plantas son características de la Edad de 
Hierro". (1). 

Al tener en cuenta lo  expuesto anteriormente, y ob- 
servando, ademiís, con detenimiento las  diversas casacte- 
rísticas que nos  presentan los variados objetos cerámicos 
de l as  primitivas razas  de América, podremos, aunque n o  
de una  manera absolutamente precisa, definir el g r a d o  de 
ctiltura histórica en que se encontraban estos pt~el,los 
aborígenes en el momento del Descubrimietito. 

Como mtiy bien se h a  diclio, estos términos con los 



cuales hemos coiir~enido designar las tres Edades de la 
Historia de l a  Humanidad no  expresan "divisiones abso- 
lutas  de tiempo, sino estados de cultura hurnana, que 
graclualnieiite se reemplazan y que no son uniformes en 
todas  partes del inundov.-Así, y toma i~do  un ejemplo 
entre otros  miichos, mientras que la Edad de Bronce dura  
en los países meridionales de Europa, especialmente en 
Ital ia y en Grecia, del año  1500 al año 1000 antes de 
Cristo, esta c~iistna edad se prolonga has ta  el año  400 
antes de Cristo en los países nórdicos de este mismo 
Continente. 

Este problema de las  edades én América es aún más 
indefinido y i n i s  cori~plejo; y mucllo m i s  si t ra tamos  de 
limitar10 a ese maravilloso Archipiélago cle las Antillas, 
que a l  decir cle Alejandro Humboldt encierra un "Medi- 
terráneo de mucllas bocas". 

Dentro del criterio científico eii las tierras continenta- 
les del Nuevo Mundo evolucionaron las tres Edades his- 
t i r i cas  de una manera norrna1.-Modernos investigado- 
r-es han dejado ya plenamente demostrado el conocimiento 
y el uso que tenían del bronce y del h&~o los primitivos 
pobladores de la  Groenlanrlia y del ceiltro de los Estados 
Unidos, en Norte América, los rnayas, en la América Cen- 
t ra l  y 121s tribus inás adelantadas en las grandes mesetas 
de Sur Aii~érica. 

Eri cambio, en las tierras insulares, los primitivos po- 
bladores desconocieron por completo el uso de estos me- 
tales.-Estrechamente unidas las Antillas, durante las 
épocas tei-cigiria, inedia y superior, así con Honduras y 
Yucatán como con la  América del Sur, a fines del paleo- 
zoico y dtirante la era mesozoica se se1)araroii de manera 
definitiva y perimíinente de las tierras continetitales.-Y 
desde entonces quedaron apar tadas  de las grandes ru tas  
que en la América precolombina servían de derroteros a 
la marcha de la Civilización. (2). 

Víctimas desde entonces las islas antillanas dela ago- 



nía de la iiiestabilidad, ya  que en el espacio geográfico 
que ocupan se criizan "dos grandes trazos fundamentales 
de la  arquitectura del globo", sufrieron infinitas disloca- 
ciones que no las hacían hogar propicio para  el estableci- 
miento de pueblos que ansiaran l a  fijeza y la  perpetuidad. 

Por  su sino geográfico IRS islas antillanas estuvieron 
por  mucho tiempo casi deshabitadas y a l  margen de las  
corrientes de civilización que se esparcían por el Conti- 
nente, para  después ser pobladas, por corrientes inmigra? 
torias diversas, por tribus nómadas que al  correr cle los 
tiempos fijaron y perfeccionaron en ellas la cultura que 
habían importado de las  tierras firmes. 

Por  curiosas observaciones lia q~iedacl o pleiiamen te 
establecido que el adelanto del a r te  de la  cerámica en 
América estií en relación directa con el cultivo del i i~aíz y 
de la yuca.-Por ejemplo, en ntiestra Isla las tribus pre- 
datorias, coiiio l a  de los caribes, tuvieron una ceriimica 
stimarnente rudimentaria que contrasta en sus detalles 
con l a  hermosamente ornamentada de los taitios, "que 
habían logrado uiiavida arraigada de agricultura sistetná- 
tica, con siembra, cultivo, cosecha y proceso industrial". 

Es ta  notable diferencia entre la cerámica de los cigüa- 
yos, nóinades y guerreros, que habitabati las  costas Norte 
y Nordeste de nuestra Isla y la de los indios tainos, agri- 
cultores y pacíficos, que habitaban el resto del territorio 
insular, h a  sido y a  definida por la mayor par te  de los 
investigadores que en L a  Española se han dado a la  ta- 
rea de buscar y de clasificar sus preciosas riquezas ar -  
queológicas.-Así, cuando el norteamericano Krieger llegó 
a establecer la uniformidad de tipo y de. estilo en los 
objetos cerámicos pertenecientes a iitrestros aborígenes, 
le fué preciso establecer una  excepción con los objetos 
cerámicos encontrados en las  costas Norte de la-Isla, los 
cuales por sus formas rústicas y su pobre ornamentación 



quet.labaii *fuera de esta uniforniidad de tipo y de estilo 
señalada por él. 

Los objetos cerámicos de los cigüayos ( rama étnica 
de los caribes) perteneceii, por sil forma y sus escasas de- 
coraciones, a l a  Edad cle Piedra.-Estáti construídos con 
arcillas bastas  y sin pintar, generalmente de color innrróti 
oscuro, y las decoraciones que presentéin, iio siempre exis- 
tentes, se limitan a irregulares trazado2 clelíneas rectas.- 
Sus vasijas no tenían asas  y jamás estaban oriiaineiitadas 
con figuras zoomórficas o sintropomórficas. 

L a  ceramica de los tstirios, a la simplicidiid rústica que 
caracteriza a la de l a  Pietli-a agregó el deszirrollo de las 
asas  en las vasijas, éiditaniento típico de la Edad de 
Brorire en los objetos de alfarería, y la orii:iilientaciÓn 
por medio de líneas curvas, tlhe espirciles abiertas o cerra- 
das, y de tiguras zooni6rficsis y ailtropomórficas sobre- 
puestas a las paredes de los vasos coi1 que di6 belleza y 
elegancia a los recipieiites de arcilla la Edad de Hierro, 

L a s  vasijas de barro típicas de la  cultura taitia com- 
prenden las oll,is o cazuelas, tazas, platos, potizas 
(canarí) y tin¿ijot~es. A. estos objetos, que  servían de reci- 
pientes para  los líquidos y los cilinientos, es necesario 
añadir  para  completar la l i s t i  (le 10s utensilios con que 
hacían m i s  fácil y cómoda la vida cloméstica de nuestros 
iiidios los cilfareros iiborígenes, el burén, implemento bá- 
sico de la  industria del maíz y de la yuca, y esos graciosos 
cofres en que g~~zi rdaban  las indias sus vistosos collares 
y que t a n  magisti-alniente nos describe el Dr. Don Caye- 
t a n o  Coll. y Toste - en su "Prehistoria de ~ u e i t o  Rico". 
Como intiy bien lo hace notar  ~ r i e ~ e r  iiuestros alfareros 
aborígenes  ti^ cotlstruyeron urnas funerarias de arcilla, 
vasijas eii cambio muy comunes entre ' las tribus preco- 
loml~inas  de México, l a  Florida y la América Central y 
del Sur. 

Entre cada una de estas vasijas típicas de barro las 



formas son variadísinías. Enumerarlas todas  sería de- 
masiado prolijo, y por ello nos vamos a limitar en este 
estudio a hacer mención de las mas iniportarltes y miis 
características. 

' Las  ollas o cazuelas general t~~ente  son ovales ( a  veces 
perfectamente elípticas con la forma de un bote) y heniis- 
féricas.-Sus bordes son rectos, incurvados o ?-01teados.- 
En cuanto a su al tura  pucden ser bajas, como ese t ipo 
característico de que nos habla Kriegei- de una "olla bslji- 
ta de terracotta de gran circurifei-encia con bordes inciir- 
vados y gruesos y fonclo redondo", o bastante  levanta- 
das. (3).  

Pero en donde podeinos adinirar la  mayor ~ar iedwd 
de formas es en las yotizas.-El cuerpo de estas vasijas 
cle barro es generalmente esférico y como lo aptlnta Icrie- 
ger: "Potizas de arcilla con un cuello (gollete) cilíndrico 
se encueiltran en Lis Grandes Antillas solamente en Hai ty  
y en Santo Domingo". 

En l a s  potizas fué clonde el ar t is ta  ceramista indígena 
dió más :implios .vuelos a, su imaginaci6n.-Aderilis de 
lsis capricl.iosas combinaciones de los dihtijos que hacen 
curioso y enigmático el exterior de sus ptllimentadas su- 
perficies, llama vivamente la atención l a  originalirlad de 
sus formas, que vati desde 1:i sobrel)osicióti cle ra ras  y 
grotescas figuras zooiiiór-ficas y antropoli~órficas sobre 
sus paredes, has ta  la exacta reproducción en todo su 
cuerpo de la figura completa de un hoii~brtt o de un ani. 
mal.-Janlis nos cansaremos de admirar ese raro ejeiilplar 
que se conserva en el Museo Nacional que reproduce a uri 
indio de piernas e1ef:~iitiásicas que en SLI rostro de faccio- 
nes burdas eleva un himno apoteósico a la  idiotez. (4i. 

P a r a  Herbert W. Krieger, el úiiico adelanto de la  ce- 
rámica de Santo  Domingo, por supuesto con respecto a 
las  demiis de las  o t r a s  Antillhs y las  de ciertas partes del 



Continente ,  e s t á  especialmente seña lado  en los  dibujos 
decorat ivos.  Como dice este  au to r :  

"En el caso de los objetos de arcilla de Santo Domin- 
go el estilo está caracterizado por la combinación de 
líneas incisas y dib~ljos decorativos o por la presencia 
de figuras de cabeza que representan animales y usa- 
das como asas sobre las vasijasw.-(Herbert W. Krie- 
ger.-"Aboriginal Indiaii Pottery of the Doniinican 
Republic" .) 

H a r r i n g t o n  a b u n d a  eii e s t a s  :ipreciwciones del acu- 
cioso Invest igador  del Museo de  Was l~ ig to i i  coti. e s t a s  
pa labras :  

"Las vasijas características de la cultura taina son de 
barro, y comprenden las cazuelas, tazas, platos y al- 
gunas veces calderos, potizas, todas frecuentemente 
decoradas con líneas incisas (usiialmente, pero no 
siempre en forma curva) con bordes levaiitados y nu- 
dos que forman dibujos, o con asas decoradas en sus 
bordes, a n~enudo con grotescas efigies de hombres y 
de animales; algunas veces con ambas combinadas, o 
con las tres formas de decoración".-(Harrington.- 
'Xuba before Columbus") 

Coino u n  carac te r  t ípico podemos  decir que  los  dibu- 
j o s  decora t ivos  de l a s  vasi jas  de  l a  cu l tura  tziinn e s t an  
siempre en el polo superior  d e  éstas.-Es decii-, en l a s  he- 
misféricas, d e  l a  l ínea que  corresponde a l  ecuador  p a r a  
a r r iba ;  I I I U ~  especialineiite eii el nacimiento del gollete y 
en l a  p a r t e  inferior d e  la boca. 

C u a n d o  l a  decoración es heclia con líneas rectas,  és, 
tas pueden ser  verticales u horizontales,  guardar ido  en t r e  
si cier to paralelistilo.-Gelier~iltiiente e s t a s  (los f o r m a s  d e  
líneas rectas,  a g r u p a d a s  e11 series,-a nues t ra  observación 
en nútnero iiii par-, se  encuentran con~b inadas .  Y como 
expresa Ki-ieger: 

'6Un panel decorativo de líneas incisas verticales u ho- 
rizoritales en el hombro incurvado de las vasijas de 
barro es talvez el método más común de aplicar un 
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dibujo decorativo en las vasijas indígenas de Santo 
Domingo.-Las lineas verticales y horizontales son 
dibujadas alternativaniente en series". 

Estasl íneas rectas inciszis la mayor  pa r te  de l as  veces 
terminan en puntos, y menos coniunmente en hoyitos re- 
dondos o e11 nó.dulos ac11atados.-Estos puntos, hoyi tos  
y nódulos, a los cuales el I)r. Narciso Alberty concedió 
una  g ran  itilportaricia por  suponer que ertiii l a  manifes- 
tación (sobre t odo  los puiltos) de que nuestros indios 
ta inos  poseyeron una  "escritura sin~bólica elegante", tie- 
nen una  significación arqueológica bas tante  apreciable, 
pues nos sirven como hase de orientación pa r a  distinguir 
l a s  verdader:is piezas de cei-Árnica tairia de las que ptídie- 
r an  ser falseadas o s i t~~u l adas .  ( 5  ). 

E11 l a  costa Norte de nuestra Isla, c0111o apun t a  I.rie- 
ger, se encuentran ol~je tos  cle cerámica aborigen decorados 
solamente con dibujos de puntos  (sirriilares a los que pre- 
sentan miicl-ias piezas de la  Florida y cle l a  costa del Gol- 
fo).- Esta es una  forma de decoración arcaica, propia de 
l a  cultitra inferior de los cigiiayos. ( 6  1. 

Las  líneas curvas se presentan en foi-n1as muy diver- 
sas e11 los dibujos decor-ativos de las vasijas aborígenes.- 
Ora son .  círculos o medios círculos, o r a  espirales abiertas 
o cerradas. Pero en este sentido lo más  típico son los 
círculos con un punto  eii el centro o con un hoyi to  pro- 
fundamente excavado, que dan,  e11 este Últirno caso, l a  
impresión cle representar 1.111 ojo. 

Sobre estos ojos decor:itivos expresa Kriegei- que: . 

6bOtra decoración en los vasos de Santo Domingo son 
varias formas de ojos inoldeados, muy bien descritos 
por Spinden en el Valle de Mé~ico".-~~Dos  irc culos 
coilcéntricos con'levantamientosintermediar.ios y pun- 
tos ceiitr;iles, caracteriza u n  tipo más común de pár- 
pados moldeados.-Una mera depresión, o u11 área 
excavada, también una puntuación central o un nódu- 



lo rodeado con una cinta de barro, son la fornia más 
típica para representar un ojow.-Krieger.-Obra ci- 
tada). 

Cada ~ a r i e d a d  de forinas que presentan los dibujos 
que decoran las vasijas de arcilla pertenecientes a la  cul- 
t u r a  t:iina, l~ien merecen el estudio detenido y metódico 
de parte de investigadores coinpetentes en las disciplinas 
arqueológicas; pues ellas al ser coinparadas con las que 
han dej;i;Io otros ptiehlos de la Prehistoria, pueden d a r  
alguna luz para  definir el dc11;itido punto del origen de 
las culturasy civilizaciones americanas.-Segúil el criterio 
de algunos investigadores, todos los indios de América 
procedeii' de inmigraciones de pueblos mongólicos que Ile- 
garon por Alaska. Afirnlaciói~ que h a  liecho decir a liat- 
zel que "Aiilérica es el Extretuo Oriente de la  tierra ha- 
bitada". 

Es u11 liecho adiilitido por la ciencia la no existencia 
de una población genuina autóctona en las Antillas. De- 
finir el entronque racial delos proto-antillanos, los cusiles 
para unos llegaron a1 Archipiélago desde la Florida y 
para  otros  desde las costas norteñas de la  América Aus- 
ti-al, es punto que a nosotros, habitantes insulares que 
estamos en la ardiente encrucijada que en no  lejaiio día 
ser5 el pivote en donde descansará el fiel de todas las  in 
quietudes de América, nos interesa esclarecer lo más  posi- 
ble.-Y en esta a rdua  tarea  del propio reconocimiento de 
nuestros orígenes prehistói-icos las ciencias arqueológicas 
juegaii u11 11al)el priilcipalísimo: sobre todo el est~idio de 
nuestra ceráiiiica, que nos 111-inda en la variedad y ori- 
giualitlad de los clibiijos que decoran las paredes de los 
vasos y las grotescas figurillas de los cemíes, una  fuente 
muy ricst de referencia y de ilustración. 

A pesar de ntiestra propia indiferencia ntiestras t ra -  . 
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yectorias a través del Tiempo tienen un destino transcen- 
dente, pues como dijera M a x  Sor.re: 

"Esta región mediterránea de América ha sido como 
un inmenso caldero, donde, más que en parte alguna, 
lian hervido aguas y tierras, faunas y floras, gentes y 
culturas, agitadas y nlovidas sin cesar por las poten- 
cias de la Natiiraleza y de la Historia". (7). 

La Vega ,  Enero 1940. 

NOTAS 

18' Sir John Lühbock.-"Pre-Historic Timesw.-p6g. 16.-D. Appleton and 
Company. New York. 187%. 

2a-"Las Antillas formaron con la America Central una antigua mesa cuyos 
restos han podido identificarse por la existencia de rocas cristalinas, muy cotn- 
plejas, dispersas por los bordes del Mar C+ribeV.-Geografia Universal de P. 
Vida1 de la Blache y 1,. Ga1lois.-Tonio X1X.-Antillas.-por Max Sorre y Fer- 
nando Ortiz. 

38-Krieger nos habla, adenids, de una olla con doble comparticiiiento de 
arcilla roja pintada, con una hendidura de color marrón oscuro en su superficie 
interior y con una serie de nódulos y cintas verticales que representan foriiias 
vivientes, que fue excavada por él en San Juan, Costa Norte de Siamand.-Tal 
conio lo expresaesteautor: "La introducción de un dicifragmaceiitral que separa 
l a  vasija en dos cotnpartimentos ovales es única".-Herbert W. Krieger.-"Abo- 
riginal Indian Pottery of the Dominican Republic.-Smithsonian In'stitution. 

4a-Un ídolo, con esta misma forma, tallado en piedra y de mús de medio 
metro de al tura  fué hallado en L a  Vega por el Prof. Don Carlos María Sdncliez, 
quien graciosamente lo obsequió a nuestro reputado y y a  desaparecido arqueó- 
logo el Dr. Don Narciso Alberty. Tanto  l a  postiza de barro cociio el ídolo de 
piedra representan a un indio intensamente atacado de íiíariosis.-Esta etifrr- 
medad aún existe en nuestro medio, pero indiscutibleinente fué inAs conidn entre 
nuestros aborígenes. 

5a-Es problemático que nuestros indios tainos poseyeran una escritura 
sImb6lica.-Observando cuidadosatnente estos puntos que sirven generalmente 
de terminales a las líneas rectas en los dibujos decorativos de las piezas de alfa- 
rería taina, corroboramos con el criterio externado por varios autores que han 
llegado a l a  conclusión de que estas caii~binacioiies de puntos y de líneas no están 
inspiradas más que en niotivos sacros. 

' 
6a-Tanibitn se pueden encontrar piezas decoradas con series de profundos 

hoyitos dispuestos en una a seis bandas circulares que aparecen debajo del hotii- 
bro o del borde de los vasos globulares.-"Este dibujo arcaico aparece tanibién 
en las vasijas de Sur-América, en Vetiezuela y eu Colombia". (Krieg:r. Obra 

.citada). 
7"Max Sorre.-Pr6logo a l  Tomo XIX de la  Geografia Universal de P. Vi- 

da1 d e l a  Blache y L. Gallois. 
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RELACIONES EXTERIORES 

. 29 de Marzo de 1848 y 5". 

A LOS SRES. DIPUTADOS DE LA REPCA. DOM.""N PARIS. 

Señores Diputados: 

He recibido vuestras cartas oficiales del 14 y 27 de Febrero ppo. 
y eriterado de sus interesantes contenidos diré a VV" cuanto a la 
-priinera: que demasiado sensibles me han sido los entorpecimientos 
y trastornos que han experimentado VVS. para conseguir una suma 
que el Gobierno había depositado en inanos de los Sres. Rothschild 
Coen & P., de esta ciudad, desde el mes de Agosto del año ppO., 
para que se la liubieseii pasado a VV" por conducto de sus socios 
de San Thomas, y lo que me es más admirable aún es que, según 
vuestra citada nota, no habéis recibido más que 20,600 francos que 
os entregó el Sr. Agustín Robles, y los Sres. Rotbschild Robles & CO., 
de San Thonlas, según su carta cuya copia os' remito (véase la carta 
de los Sres. Rothscliild Robles & C.O, de San Thomas, fecha 20 del 
corriente), me dicen haberos entregado $ 7,120, a quienes contesté 
lo que verán VV." por la copia de la carta también adjunta (véase el 
oficio N." 23 de este libro); por consiguiente, si VV."io hubieren re- 
cibido los $ 3,120 a que ella se refiere, pueden exigírselos, pues ya 
yo los he entregado aquí con las reservas citadas. 

Por lo que toca a la segunda, inniediatameiite la recibí, que fué 
el 28 de los corrientes, a las once de la mañana, convoqué el Con- 
greso Nacional, a q~iien según vuestros deseos le di conocimiento en 
sesión pública, a las doce de ese niismo día, y sometiéndole la cues: 
tióii de si creían conveniente qiie se os ratificasen las credenciales 
para el nuevo Gobierno de la Repca. Francesa, a fin de evitar el 
veros regresar aquí sin Iiaber logrado lo deseado, porque se os pu- 
siese alguna dificultad a. las que teníais para el Gobierno de Louis 
Philippe, convinieron todos en se os ratificasen las credenciales que 
teníais y se os diesen instrucciones para permaiíecer ahí hasta ver si 
se  puede conseguir el objeto de vuestra misión; por tanto el Poder 

- Ejecutivo os ratifica por la presente las crederjciales que.teIiíais para 
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el Gobierno de la Repca. Francesa, y espero que si acaso fuere nece- 
sario que se os remitan otras lo aviséis a la brevedad posible. 

El sistema monetario que en la actualidad ocupa con toda pre- 
ferencia tanto al Gobierno como al Poder Legislativo, porque más 
que nunca se siente la necesidad de cambiar el actual, requiere tam- 
bién que VV.s se ocupen en proporcionar todas las proposiciones que 
sean posibles para el empréstito a que se refieren vuestras Instruc- 
ciones, porque todas las medidas que se tomen en esta materia sin 
una base de garantía son ilusorias y no pueden tener efecto. 

La Repca. goza de la más perfecta tranquilidad, los acoiiteci- 
mientos del mes de Dicieiilbre no hicieron otra cosa sino asegurar 
los cimientos de nuestra estabilidad; en primera ocasión escribiré a 
VV.s mas detalladamente y por ahora bajo de esta cubierta rerilito 
a W.' una copia del Mensaje del Presidente. Dios guarde a VV.' nis. 
años. El Ministro de Relaciones, R. Miura. 

2 de Abril de 1348. 

A LOS SRES. MIEMBROS DEL GOBO. PROVL. DE LA REPCA. 
FRANCESA. 

Conseguido el psimer paso co,n el lanzamiento de los spkesqres 
y o~ganiizado un gobierno provicional coniellnomblie de Junta Gen- 

' tr.al:~ubernativa, fue5 uno de, sus primeros *pasos,, y el m& ippoq- 
tante .#$o, reujamar, por su natiiral simpatía, la i.Inter.v;en~@n 8 
iruxi1i~'de la. magnanima Nacim Francesa, ,cQmo 49 a~redjita~n- $@ 

_ d . -  ? _  

- 5 - ,  



d e  St. Deniz; pero nada se obtubo por eiitonces en el Gobo. de 
S. M. Louis Philippe, sin duda por razón de los tratados y obliga- 
ciones que ligaban coii él a la República Haytiana. 

Mas hoy que la Francia ha cambiado de Gobierno, el momento 
mismo en que la República Dominicana, por medio de tres conii- 
sionados actualmente en París, había empezado a tratar con el 
Ministerio Guizot, decaído, sobre la intervención de la Nación Fran- 
cesa y Reconocin-iieiito de nuestra Independencia, no puedo, como 
Presidente, presindir de dirijirme directamente al Soberano Gsbo. 
Provl., tanto para poner en si1 alto coiiociniiento que nuevos pode- 
res se han reniitido a los predichos tres comisionados, como para 
impetrar que la suerte del heroico pueblo dominicano que me está 
,encomendada, meresca ser tomada en coiisidei-ación, y se le dis- 
pense aquella intervención por que tanto ha anhelado, creyendo 
como creí que la felicidad, progresos y estabilidad estarán más ga- 
rantizadas CG esta manera, por la tendencia e intereses pendientes 
que tiene la Francia en Hayti. 

Por conclusión aiiadi1-6 que contribuye igualmente al 6xito de 
los deseos del Pueblo Dominicano que al erijirse en Rpca. ha coii- 
sagrado por su pacto f~~ndameiatal, instituciones conformes a los 
priiicipios del Derecho de Jentes y en ariiioiiía con los progresos, 
con las luces del día y con la reciprocidad de sus i.elaciones con las 
demás naciones que, sacudieiido el yugo Haytiano, manteiiiendo de 
hecho y de derecho la posesión de su territorio, que reconquistó y 
reasumió a fuerza de sacrificios, es digno de atraer la benevoleiicia, 
el auxilio e intervención de las demás Naciones Cristianas, para po- 
iierlo en estado de figurar con ellas y asegurarle su independencia. 
Ds. etc. Firmados: Santana. Refrendado: el Ministro de Justicia, en- 
cargado de Relacioi~es Exteriores, R. Miura. 

10 de Junio de 1848 

No. 40 

A los Diputados de la República 

Señores Diputados 

Nuestra nota del dia 14 de Abril pe pdo. está en mi poder y ha- 
biendo dado comunicación de ella al Gobierno, este ha quedad.0 
enteramente satisfecho de la buena acojida que dio á sus Emisarios . 

el Gobierno de la República Fralicea. 
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De aquella fecha liasta hoy no he recibido ninguna comunica- 
cion que me instruya del buen ecsito que -VVs. esperaban para ser 
despachados apesar que se han pasado ya dos meses y. que podian 
VVs. haber aprovechado los Paquetes que han salido en ese inter- 

Bastante sensible ha sido á este Gobierno los acontecimientos 
sobrevenidos por las Libranzas de los $4000 que por conducto d e  
los Sres Rothschild, Robles & Cia. remitimos á VV. para sus gastos 
desde el mes de Agosto del aiio pO pdo. pero b2jo esta cubierta les 
remito una Libranza de £800 á 60 D/v contra los Sres. Chaloner y 
Fleming de L'pool, del Señor Fco Pou, la-que venderan VV. y me 
darán cuenta de su resultado para arreglarme con el girador. Esta 
Libranza me la Iian dado los Srs. Rothschild Coen & Cia de esta 
ciudad para satisfacerme los primeros $40'30 que les entregue ari-i- 
ba referidos y espero que 5 vuestra llegada á Santomas procuraran 
arreglar definitivamente los daños 6 intereses á que haya11 podido 
dar lugar las protestas de sus Libranzas, pues es entendido que.ellas 
deben satisfacerlos todos. 

. , I 

En fecha 29 de Marzo p" pdo. escribi á v. vs. dicierldoles que I I  

. habia entregado a los mismos Srs. Iiothscliild Coen & Cia. una su- 
ma de $3000 para que os la remitiera pero coino es muy factible 

i 
que haya sucedido con esta suiiia lo mismo que sucedió con la otra 
de $4000 para precaver dificultades y con el fin que 110 se dilaten 1 
v. v. mas en Europa por falta de dinero, les remito otra Librailza 
contra la misma casa de los Sres; Chaloner & Fleniing de L'pool 

i 
t 
\ 

de 2400 p.ara que reciban su importe, hagan uso de él, si no hu- 
biereii recibido nada de las úItas. libranzas que me dicen los Seño- L 
res Rothschild ~ o b l e s  & Cia les mandaron por $2000 y en',caso que 1 

hayan recibido esta suiiia, pondran el valor de la Libranza en 
las £400 referi(1as á la disposicion de quienes ellos les digan, pues 1 
les doy conocimieiito de  esta disyosicion. I 

:i 
Nuestro pais goza de uua perfecta tranquilidad y todo va bien 

en tanto que, como v. v. deben saber ya, la República Haytiana se  
encuentra en un estado de anarauia, dificil de correiir. Dues la , .  
guerra de casta se ha principiado y la gente de color que no ha pe- . 
recikio á la cuchilla de los barbaros, ha tenido que e m i ~ r a r ;  es- 1 - 
tos acontecimientos deben haber probado suficientemente tanto 'al 
Gobierno Francés como á todos los demás Gabinetes de Europa la 
diferencia que hay de la República Haytiana á la Dominicana, y lo 



digna que es esta de ser apoyada, pues en lugar de querer retro- 
gradar como aquella camina siempre al progreso. 

El Congreso Nacional se reunió el tlia iiltO de Fbro. á pesar de 
los disturbios que hubo por la Revolucion Puello y se trata con 
bastante entusiasmo de corregir el sistema monetario que es lo úni- 
co malo que tenemos en nuestra República aunque esto no impida 
a todo el que trabaja, de vivir bien. Tambieii se ti-ata de dar una 
Ley de Policia Rural que hacia mucha falta al pais para fomentar 
la agricultura; pues como hace mas de un año que el enemigo no 
se mueve, bien puede hoy ocuparse una parte del Ejercito en este 
precioso ramo de la pública felicidad. 

No puedo menos que reiterar a vv que hagan todo lo posible 
para activar sus comuiiicaciones, pues Iiay ocasiones que pasamos 
hasta tres meses sin recibirlas y en el estado en que se encuentra 
vuestra mision son demasiado necesarias. 

Aprovecho esta ocasion para asegurar a v. v. los sentirnientos 
de  alta coiisideracion y aprecio con que los distingo, deseando dios 
guarde á VV. muclios años. El Ministro de Justicia, etc. etc. 

firmado=R. Miura. 
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Por Luis L Atemar 

(C'ontinunción) 

147.- Honiann heirs. Mapa Geograpliica, complectens. 1. Indiae 
Occidentalis partem mediam circvm Isthmvm Panamensem. , 
11. Ipsuinq (ue) Isthmum. 111. Ichnographiam praecipuorum 
Iocorum & portuum ad has terras pertinentium,. Desumta 
omnia ex Historia Insulz S. Dominiei & pro pmsenti statu 
belE, quod est 1740 inter Anglos & Hispanos exortum, luci 
publicz tradita ab Homannianis Heredibus. 48,7 x 58 cms. 
1 cartouclie. In Homani~ (J. B.) Atlas Geographicus maior 
Norimbergae Homanianis Heredibus. 1759. Vol. 1. No. 144. 
It includes 3 maps, 2 plans and 1 view, as  follows: a) A map 
witho~it a title, 14 x 13,7 cms., of,the Isthmus of Panama 
(i. e. 11 of above). 6) Delineatio muiiimeoti et PorEus S. Au- 
gustini. 14 x 14 cnis. c) Anville (J. J. B. d'). Carte des Isles 
de I'Ainériqiie et de plussieiirs Pays de Terre fei-me situés au 
devant de ces' Isles & aiitour du Golfe de Mexique. DressCe 
sus un grand nombre de Cartes particuliérs sur les instruc- 
tions des Navigateurs et Voyageurs, sur les r6cits des Histo- 
riens Espagnols, qui fournissent des détails, qu'on n'a point 
h i t  entier ddns les Cartes. Le tout s'accordant avec des déter- 
mii!ations les plus nouvelies & avec des observations astro- 
nomiques de longitude de la Martinique, St. Domingue, la 
Jainaique, Cürthagene et la Louysiane, par le Sr. dlAnville, 
Géographe Ordre du Roi. Mars 1731.48,7 x 30 cms. Colored 
outlines. d) Delineatio Portus Mexicani vera Cruz v. s. Crucis 
(Vid. Hist. de St. Doniingue, pag. 505, Lib. XII). 13,3 x 1 4  
cms. e) Ichnogi-aphia Urbis San Doiningo (Vid. Histoire de 
St. Domingue, pag. 223). 43 x 14 cms. f) Urbs capitalis Reg- 
ni Mexicani dicta Mexico. 22,5 x 1 4  cms. 

148.- BELLIN, JACQUES NICOLAS, 1703-1772. Carte Réduite du 
Golplie de Mexique et des Isles de I'Amérique. Pour servir 
,aux Vaisseaux du Roy. Dressée au Dépost des Cartes et- Plans 
de la Marine, par ordre de (M. Ie Comte de Maurepas. Année 
1749. Par Mr. Bellin, Ingénieur de la Marine. 82,5 x 54 cms. 
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149.- HINTON, JOHN, d. 1781. A New & accurate Map of the West 
Indies and the adjacent Parts of North & Soutli America. 
Univ. Mag. J. Hinton, Newgate Street. R(obert) W(ii1iam) 
Seale, sculp. 37,5 x 26,5 cins. Colors. 1 cart. Iii The Univer- 
sal Magazine of Kriowledge and Pleasure. London, Dec. 1755. 
Vol. 17, p. 241. WL 413. 

50.-COVENS, JOHANNES, and MORTIER, COKNELIS. Archi- 
pélague du Mexique oú sont les Isles de Cuba, Espagnole, 
Iamaique, & c. Par Jean Cóvens et Corneille Mortier, 2 Aiiis- 
terdam avec Privil. des Etats. Undated. 99 x 57 cms. 1 cart. 
Exterior to measurement: Théatre de la Guerre en Amériq~ie 
telle qu'elle est á present Possédée par les Espagnols, An- 
glois, Francois et Hollandois, &c.: Nouvelleinent mis au jour 
par Cóveiis et Mortier, Géographes a An~sterdam. In aii or- 
namentalcartouche in u. r. 11. cor., 3 inset plans: La Vera 
Cruz; La Havana; and Baye de Porto Bello. Also a 2d plan 
without title, of Isle de St. Iean Delua, which is 14  x 8,3 
cms. Tl-iis appears to be a rc.publication of a siiuilar map in 
two parts, one of which is entitied: «Théatre de la Guerre en 
Amérique telle qu'elle est á present Possédée par les Es- 

. pagnoles)) as aii en-téte and wllich measures 51 x 56 os 59 
cnis., in «Atlas Nouveu Des Cartes Géograpliiques choisies, 
ou le Gradd Théatre de la Guerre ... A Amsterdam, Chez Pie- 
rre Mortier ... 1703)). WL 427. 

151 .- ISLES ANTILLES, auec le Golfe de Mexique, et les Costes 
aux eniiirons depuis la floi-ide jusqu'a IJOrénoque. Ms. in co- 
lors. Unsigned, undated. Anonynious. 82 x 63 cms., map 
proper; and 98,5 x 63 cnis., including 20 marginal plans, 
10 to a side. Original in Dép. de la Marine. Serv. Hyd. Paris. 
140-1-9. Tlie fourth plan from the top on r. 11. side is: «Port 
de S. Augustin de la floride part 30" Lat? n. il y a á leiitree 
(sic) 24 palmes d'eau)). 8 x 6,2 cms. The second plan from to 
is: ((Riuiere De. Pensacola dont Lentrée est N. N. E. et S. S. 
O. par 30" 25' Lat? N.)) 8 x 6,3 cms. The third plan from the 
top is: «Le post D1Apalacl1e. par 29" 54' Lat. N. il y a quan- 
tite de bajes)). 8 x 6,3 cms. WL 450. 

152.- AN ACCURATE MAP of the British, French & Spanish settle- 
nieiits iii N.th America and the West Indies, as stipulated by 
the preliminary articles of peace sing'd at Fontainebleau, by 
the ministers of Great ~ r i t á in ,  France & Spain. Novr. 3.d 1762. 
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J(o1in) Gibson, sculp. Anonymous. 33 x 28 cms. P. Lee Plii- 
llips in A. List of Maps of America, p. 579, glves date (Lon- 
don, 17633) and adds «Probably the map announced iii the 
Gentleman's Magazine or Ian 1763, for the supplement~. 

153.- KITCHIN, THOMAS, 1718-1784. 'A new and correct Map of 
tlie Ameiican Islands, now called the West Indies, with tlie 
whole coast of the neigbouring Contitient. 28 x 35,5 cms. 
Undated. Iii The Londen Magazine. Sept. 1762. 8." London, 
for R. Baldwiii, 1762. Vol. 31. opp. p. 464. 

154.- DUNN, SAMUEL, d. 1794. A complete Map of the West In- 
dies, containing the Coats of Florida, Louisiana, New Spain 
and Terra Firma: with al1 the Islands. By Sarnuel Dunii, 
Mathematician. London. 1774. 44,7 x 30,3 cms.-In The 
American Military Pocltet Atlas. 8." London, for R. Sayer Sr 
J. Bennett (1776). N . O  2. 

155.- RUSSELL, WILLIAM, 1741-1793. The West Indies, and Gulf, 
of Mexico, from the latest discoveries and best observations. 
Jn'o Lo'dge sculp. 22,7 x 35 cms. Unsigiied, undated.-111 his 
The History of America. 4.' Londoii, for Fielding & Walker. 
1778. V. 1, p. 517. 

156.-KITCHIN, THOMAS, 1718-1784. A new and correct map of 
tlie American Islands, now called The West Indies, with the 
whole coast of the neihbouring Continent.'By Tho's Kitchin, 
Geog'r. 28 x 33,5 cni. Undated.-111 the Present state of the 
West Indies ... (anon). 4." London, R. Bqldwin, 1778, at end. 

157.-(") Carta del Golfo del Messico de 1I'Isole C. Paesi Adjacenti. 
(Da service alla Storia d'Anierica del IV-RobertSoii-Eseguita 
da Tomniraso ~i tc l im) .  Litógrafo di sua Maestá Erittanica 
Medidx 18 x 12 pul. 

-133.-Nouvelle Espagne-Nouveau Mesique-Isles Antilles, por S. Ro- 
bert de Vaugondy. (Avec privilege du Roi). Escala: Milles pas 

( )  En este ninpita se representa también todo el seno mexicano y las  pc- 
queñas Atitillas. Tnmbien el litoral norte de la América del Sur. 
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geometriqiies de 60 au degré: 60-100-200-300 -400-500-600. 
Linees Marines de 20 au 'degré: 20-40-60-80-100-120-140- 
160-180.-200. Les Auclieiicies du Guadalajara, de Mexico et 
de Guatimala founent le Mexique ou la Nouvelle Espagiie. 
Grabado por E. Dussy. París. 

160.-Isla de Aiti o de  Santo Domingo. En su primitivo estado, al 
tieriipo de la conquista y de los Caciques. Describe en sus 
nombres los pueblos de los Caciques, Fuertes de los Espa- 
ñoles y Aldeas de los Nitainos. Sin fecha. 

162.-Plano de la Ciudad de Santo Domingo. Sin fecha ni autor. 
Parece de 1685. 

163.-L'Isle de St. Domiligue. Divissée en 5 Departements. (Epoca 
Haitiana). Escala: 15 e11 miriam. 

164.-Carte de L'Ile ~ ' ~ a i t i - l 8 8 8 - ~ r e s s é e  pourcet Aubrage-14 x 
10 piilg. 

165.- Iiidie Occidentale et America Centrale. Per Frederic Arrigoiii 
Cap. Mil'aiio, Stablecin~ento Civellignis. 

166.-Plano de la Ciudad de Santo Domingo. 1690, No iiidica 
autor. 

167.-46Carta esférica que compreheiide todas las Costas del Seno 
Mexicano, Golfe de Honduras, Islas de Cuba, de Hayti Ja- 
mayca y Lucayas. construida con presencia de nuevas ob- 
servaciones recientemte. practicads. en varios puntos de di- 
chas Islas j Costas; y publicada de Orden del Esciiio. Sor. D. 
Guadalupe Victoria, Prinler Presidente de la República Mexi- 
cana. Mexico, año 1825)) ("). 

168.-INDIAS occidental Carta que contieiie la Florida oriental con 
gran parte de la Isla de Cuba y Canal Nuevo de Bahama. Ms. 
46.5 x 64.5 cins. Unsigned, undated. Anonymous. 

Original in Direc. de Hid. Madrid. Sec. 9. Cart. 1. Orig. ms. 
No. 15. Sliows Santa Lucía S. of Cañaveral. Shows Florida as 
Par N. as Cape Cañaveral. Coast names only. 734. 

(*) Marcado con el NQ 108, hicimos ya  iiienciód de este curioso Mapa tra. 
eado en España por la Dirección Hidrográfica, en el e30 1813 y 1814, pero el 
Gobierno iiiexicano hizo trazar en el aAo 1826 uno m6s correcto, con nuevas ob- 
servaciones, que no es otro que el que acabamos de mencionar del cual se con- 
serva una buena copia en la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos de 
Norteattiérica. 
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169.-ROBINSON, G. G. & J. 
The West Indies. Neele, Sculpt. Strand. 48 x 35.5 cms. WL 723. 
NOTE.-This inap is takeii froni Clemeiit Cruttwell (1743- 
1808) Atlas to Cruttwell's Gazetteer, 1799, to accompany his 
The new universal gazetteer, 1798. 

Coiisult Phillips'List of Geographical Atlases, title 692. 

For tlie 1808 edition, consult title 715 of tlie same worlc. 

170.-LAURIE, ROBEKT, 1755-1836, and WHITTLE, JAMES, d. 
IS18. 

A New General Chart of tlie West Indies From the latest Ma- 
rine Jouriials and Surveys, Regulated and ascertained by As- 
tronomical Observations. London. Publislied by Laurie & 
Whittle. No. 53 Fleet Street, as the Act directs, 12th May, 
1794. 101 x 69.5 cms. 1 cart. 

171.- CARTE réduite du Golfe du Mexique. . . Copiée avec permis- 
sion de Mgr. le Maréchal de Castries.. . Sur la carte de Be- 
lin, (sic) insérée dans sa description géograpliique des Isles 
Antilles. 29.8 x 19.7 cms. Unsigned, undated. Anonymous. 
In Le Boucher (Odet Julien, 1744-1826) Histoire de la Der- 
iiiére Guerre entre la Grande-Bretagne, et les États- nis s. . . 
(anon.) Atlas. 4". Paris, Bi-ocas, 1787. LC 672. 

172.- MOORE, JOHN HAMILTON, 1738-1807. 
A new and correct Chart of the West-India Islands, unclu- 
ding the Gulf and Wiodward Passage; Regulated and ascer- 
tained by Astronomical Observatio~is by Johii Hamilton 
Moore. . . Published as the Act directs 14th Sept. 1784. 129 
x 94 cms. There is a secoiid set of degrees of longitude exte- 
rior to this nieasuretnent. 

Sliows southern eiid of Florida peninsula on a large scale. 664. 

173.-BOWLES, CARRINGTON, d. 1193. 
Bowles'iiew inap of North America aiid tlie West Indies, ex- 
hibitiiig the Britisli Empire therein with the limits aiid boun- 
daries of the United States. As also the dominioiis possessed 
in tliat quarter, by the Spaniards, the French & other Euro- 
pean States. The whole compiled fi-orn the best surveys and 
autlientic rnemoirs which have appeared to the present year 
1783. London, C. Bowles, 1783. 99 x 101.5 cms. LC 652. 



174.- BONNE, RIGOBERT, 1127-1194. 
Carte des Isles Antilles el du Golfe du Mexique; avec la Ma- 
jeure partie de la Nouvelle Espagne. Par M. Boniie. Ingé- 
nieui- Hydrographe de la Marine. Aoust 1180. Dediée et Pre- 
sentée au Roy par son trés humble trés obeissant serviteur et 
fidéle Sujet Lattré, Graveur de sa Majesté. Revue et corrigée 
par I'auteur en May 1782. 144 x 66 cms. 

Shows only Florida peniiisula and California coast as far N. 
a s  31". N. Pdot New Mexico. 



' LA R[VOLUQION Dr LOS ALCARRIZOS 
Por CMLIO RODRiGUEZ DEMORlZB 

La parte  española de la  Isla de Santo Domingo, el 
efíniero Estado concebido por José Nuñez de Cáceres, que 
Boyer sojuzgara inopinadainente, no  podía resignarse a 
padecer el oscnro vasallé~je hait iano sin que l a  protesta 
salvase su dignidad. 

Desde los comienzos de la  invasión iniciada en 1822, 
los dominicanos se d'ieron a la tarea de conspirar contra 
el falaz dominador, sin que le ari-edrarsin ostracismos ni 
patíbulos. 

De las  tranias revolucioiiarias de entonces, fué l a  
 encabezad;^ por Baltazar de Nova, en 1824, la más impor- 
t an t e  y de mas fatales consecuencias. Llaiilóse Revolu- 
ción de los dlcarrizos porqne uno cle los pi-incipales coii- 
jurados era  el Presbítero Pedro González, Cura de a l ~ n a s  
de aquel lugar. 

En' su arriesgado plíiti, Baltazar de Nova contaba 
con numerosos adeptos de l a  ciudad de Santo  Domingo y 
de los campos vecinos, suficientes para  vencer la guar- 
nición hait iana corriandada por el General Borgellá, viejo 
soldado de las  heroicas luchas de su patria. 

En  l a  noche d d  domingo, 15 de febrero, las  más sig- 
nificados conspiradores se reunieron en casa de Antouio 
González, con el objeto '(le darle ejecucióii n los plafles 
concertados. 

Fatalmente, Baltazar de Nova se adelantó a la ho ra  
señalada para  el proiiuncisimiento. Cuando reunía en 
las  inmediaciones de la villa de San Carlos diversas par- 
t idas  de hombres procedentes de los campos aledaños, el 
alerta General Borgelln, a quien infame delator 'hril2ía re- 
velado la conjura, cayó sorpresivamente sohi'e los revo- 
lucionarios, que no tulvieron tiempo ni fnerzas safici@ntes 
para  hacer a rmas  contra l a  t ropa  haitiana. ~ d o s . l o & r a -  



LA REVOLUCI~N DE LOS ALCARRIZOS 

r o n  s:ilvarse, i n t e r n i i i d o s e  en  l o s  m o n t e s ;  otros fueron  
aprehe i id idos  y so ine t idos  s in  d e m o r a  al r i g o r  d e  l a  justi- 
c ia ,  del  Tribunal Civil del  D e p a r t a m e n t o  d e  S a n t o  Do- 
m i n g o ,  q u e  d e b í a  aplicai- n o  s ó l o  la d r a c o n i a n a  ley d e  l o s  
d o n ~ i i i a d o r e s ,  s i n o  tsiinljién f a l l a r  bcijo l a  p res ionan te  
vigilancia d e  Borgel lá .  

La t r á g i c a  sentencia  (") dictztda el 8 d e  marzo ,  iné- 
d i t a  hasta l-ioy, s e  reproduce  ín tegra :  

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE HAYTI 

El Tribunal Civil del Resorte del Departamento de Santo Do- 
mingo, reiiiiido competeiiteiiiente, hoy día oclio de Marzo dt: mil 
ocliocietitos veinte y cuatro, año veinte y uno de la Independencia, 
compuesto de los Magistrados José Joaquín del M~nte ,  Decano, Vi- 
cente del Rosario Hern~oso, Vicente Mancebo y Raymundo Sepulvecia, 
titulares y el siiplente Juan Bautista Daniel Morette en reemplazo 
del Magistrado titular Leonardo Pichar(lo, enfermo, después de 
prestar en manos del Decano el juramento prevenido en el artículo 
tercero, títi~li) onze de la ley de veinte y cuatro de agosto de mil 
ochocientos ocho, año quinto de la Independencia con asistencia 
del Coniisario del Gobierno Cilidddano Tlioinas de Bobadilla con 
objeto de ver y determiaar la causa crirninal seguida contra Lázaro 
Nuñez y Josb Maria Altagracia, Capitanes que fueron de la guardia 
Nacional, Facundo de Medina, Juan Xiinenez, el Prebistero Pedro 
Goiizalez, Ignacio Suarez. José Ramóti Cabral, José Figueredo, 
Sebastian Sailchez, José Maria Gonzalez, José Maria Garcia, Sub- 
teniente de la Guardia Naciotial de los Alcarrizos, Manuel Gil, Gen- 
darme, José Gertrudis de Brea, Capitan de la Guardia Nacional de 
esta Ciudad; Estevan Moscozo, José María Pérez, encargado del Al- 
niacen del Estado y Juan Vicente Moscozo, acusado del delito de 
conspiración contra 'la seguridad interior del Estado los unos, los 
otros de complicidad en ella, por no haber dekubierto a18Gobierno, 
6 a las autoridades que la ley designa las noticias que de ella tubie- 
ron, despues de liecha relación de la causa, y oido las defensas he 
los Reos, y cumplido todos los requisitos prevenidos en el titulo 
sexto de la Ley de veinte y cuatro de Agosto ya citada y en el CÓ- 

(*) Seguramente que el ilustre historizdoa García conoció esta sentencia, 
ya que la versión del caso, contenida eii ella, coincide w n  la que consta en su 
Bistoria de rSanto D~mingo, vol. Ií, pzg. 1-15. 
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digo de instrucción criminal eii uso en el Estado: el Trjbunal des- 
pues de un maduro y detenido examen y deliberación de los Jueces 
como lo exige la gravedad de la materia, teniendo muy a la vista 
que la rebelión es un perjurio é inobediencia dignos de ejemplar 
castigo: y que al que se le prestó homenage de fidelidad, se le di6 
acción contra la vida del transgresor, porque el Sagrado vinculo de 
juramento, obliga en lo moral y en lo politico; 

Considerando, que Lazaro Nuñez, y José Maria Altagracia, Ca- 
pitanes de Secciones que eran de los Alcarrizos y de Higuero, 
tubieron conociniiento de los plaiios de Baltazar Nova, reconocido 
hasta ahora autor principal de la rebelión, a saber, que pretendía 
invadir a la plaza enarbolando el Pabellón Español, para lo cual 
reunio gentes en los campos, y contaba según decía él con algunos 
de la Ciudad, pidiendole a ambos la gente que pudieran de sus 
conipañías; que del proceso consta que ambos se adhirieron a este 
proyecto, y reunieron algunos individuos para ponerlo en ejecución 
principalmente el nominado Lazaro Nuñez habiendo asistido el Do- 
mingo en la noche quiiize de Frebrero a la reunión que se hizo en 
la casa de Antonio Gonzalez, uno de los principales maquinadores y 
contra quien esta mandado que se siga la causa por contiimacia, lo 
mismo que contra Nova, y otros que no han podido ser apreliendi- 
dos faltando estos dos Capitanes a su deber, y a la confianza que el 
Gobierno había hecho de ellos, encargándoles que velasen por el 
buen orden y la tranquilidad de aquellos partidos; 

Considerando, que Facundo de Mediiia y Juan Ximenez son 
connexos con Nova en el inisnio delito, que el primero le acompañó 
desde el Domingo por la mañana, y and~ibo con él reclutando y 
engancliando a diversos individuos, asistiendo también a la reunióri 
en casa de Gonzalez; .que Xiinenez prestó su casa para otras reunio- 
nes que en la misnia noche fué a la que se tubo en casa de Antonio 
como quien dice con la idea de principiar sus depravados designios 
manifestandose a más Xinienez coino uno de los motores de la cons- 
piración con la agravante circunstancia de haberse encontrado un 
macuto con cuatro paquetes de cartuchos en una de las bagaseras 
de su casa de  campp siendo muy de notar que estos cuatro acusados 
han declarado por si mismos que estaban instruidos de la idea de 
~ o v a >  agregandose otros datos de convenciniieiito que resultan del 
proceso; 

Considerando, que por los articulas noventa y uno y noventa y 
dos del Código penal, el atentado Ó el complot cuyo fin sea el exci- 
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tar la guerra civil armando, o incitando a los Ciudadanos, o habitantes 
a armarse unos contra otros, ó el causar la desolación la mortandad 
ó el pillaje en uno o muchos pueblos, seran castigados con la pena 
de muerte; que se castigará con la misma los que levantaren o hicie- 
ran levantar tropas armadas alistaren, engancharen, o liicieren alis- 
tar o enganchar, soldados, ó los provoquen o procurasen armas, o 
municiones, sin orden, o autorización de poder legitimo; 

Considerando, que el Presbitero, Pedro Gonzalez Cura de los 
Alcarrizos tubo conocirnie~ito por el mismo Baltazar Nova de sus 
proyectos d e  conspiración, y pasos que daba para su ejecución, que 
Lazaro Nuñez atesta que le consultó en el particular, aunque debilita 
esta aserción, la enemistad que le ha opuesto igualmente que a 
José María Altagracia, el que ha retractado su dicho en la parte que 
dijo que había entrado en la conspiración por consejo del Cura, todo 
lo que no lo exime del grave cargo que le resulta a no haber em- 
pleado como debió todo el influjo de su Ministerio Pastoral en disua- 
dir a unos y otros poniendoles presente su obligación de ser fieles al 
Gobierno constituido y las funestas consecuencias que debiai~ resultar 
de los desatinados planes que se proponiaii poner en ejecución; 

Considerando, que Ingnacio Suarez, José Ramón Cabral, y José 
Figueredo han tenido tambien confabulación y coiiocimiento de los 
planes de Nova, manifestandose todos tres con algiina exaltación y 
connato más grande que el de otros acusados, pues a Suarez se le 
atribuye que era el agente entre los de afuera y adentro, aunque el 
no lo ha confesado, ni se le ha convencido legalmente sin que nin- 
guno se  hubiese acercado a las autoridades en tiempo habil a darle 
parte de lo que sabian y habian visto y oido; 

Considerando, que José Maria Goi~zalez, Sebastian Sanchez, 
José Maria Garcia, y Manuel Gil tubieron también pleno conocimiento 
del proyecto y asistieron a la reunión en casa de Antonino el Domin- 
go, quinze por la noche, aunque alegan que no fueron de grado, 
sino impelidos por Nova, que los amonestaba con su partida, y los 
obligaba a que lo siguieran con sus armas, sin que tampoco hubiese 
dado en tien1,po a las autoridades los avisos convenientes. 

Considerando, que José Maria Perez y Esteban Moscosb, han 
sido también comprehendidos en la acusación por lo que resulta de 
las declaracionés de varios a quienes aseguró Nova que estos hacian 
cabeza dentro de la plaza y estaban encargados de reunir gente para 
el dia de la invasión a lo que se  agrega que en o t ~ a s  ocasiones-hayn 
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sido delatados por Realistas y fomentadores de partido, con otras 
adminiculos que constan de lo obrado y que si no forman una 
prueba superabundante, persuaden para imponerles si u6 el maxi- 
mun de la pena que sefilala la ley por lo menos lo mínimo de ella. 

POR TODAS+estas consideraciones y las dernas que amerita e! 
proceso, oidas las conclusiones del Ministerio público; el Tribuna1 
Administrando Justicia én nombre de la República, debia condenar 
y. condena a Lazar0 Nuñez, Jos6 Maria Altagraci'a, Facundo de Me- 
dina y Juan Ximenez, en pitntual cumplimiento de los aniculos 
noventa y uno, y noventa y dos del Código penal ya citados textual- 
mente, a que sufran Ia pena de muerte, siendo arcabuceados en eF 
lugar señalado publicamente, conforme al articulo diez y ocho, titulo 
sexto de la Ley de veinte y ctiatro de Agosto de mil ochocientos 
ocho, año quinto: debiendo ejecutarse esta sentencia por orden del' 
Comisario de Gobierno, conforme al articulo trescientos setenta y 
seis del Codigo Criminal, síneinbargo y cualqiiíera recurso, para 
que este escarmiento y el temor; de la pena contenga dentro' de los 
ifmites de su deber .a 10s que no basta para persudirlos el conoci- 

. miento del pacto Social y los vinclilos que de él resultan. 

Al Prebistero Pedro Gonzalez le condena en la pena de cinco 
años de prisión 4 igualmente a IgnasioSuarez, Jos6 Ramon Cabral, 
y José Figueredo en esta ó en otra Carcel dei Estado a disposición del 
Gobierno segun lo estime conveniente con su Superior prudencia en 
conformidad del articulo ciento cinco del Código Penal que dice que 
por lo que hace a otros crimenes .ó complots mencionados en e't / 

presente Capitulo, toda persona que siendo instru-idos de ellos no 
haya hecho las declaraciones prescriptas en el articulo ciento tl'es, 
se castigará con una prisiOn de dos años a cinco, y una multa de 
quinientos a dos, inil francos. 

Así mismo se copdena a José Mai-ia GonzáIez, Sebastjan San- 
chez, José Maria Garcia, Manuel Gil, José Maria Pérez y Estevan 
Moscoso a dos años'de prisión en la Carcel d é  esta Ciiidad. o en 
otra del Estado lo mismo que los anteriores, la cual es lo minitno 
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ellos las medidas que sean necesarias y que conduzcan a la seg~iri- 

Y atendiendo a que José Getrudis de Brea, Capitan de las guar- 
dias Nacionales, el Doctor Juan Vicente Moscoso, Juaii Cerra, Ne- 
gociante, y José Maria ~ g u i r r e ,  han sido indtciados de complicidad 
en la conspiración sin que se les haya podido justificar su conexión 
de un modo legal y suficiente para imponerles otra pena, el Tribu- 
nal los pone a disposición del Gobierno, para que se tengan a la 
vista ó llaga de ellos lo que estinie conveniente al alto objeto de la 
seg~iridad pdblica, que está puesta a su cuidado.-Condenandose 
a los Reos de manconiun et in soliduiii en las costas procesales, 
cuya sentencia fué leida en alta voz por el Decano en la puerta de la 
Audiencia conforme a la Ley. 

1 

1 finalmente manda y ordena a todo Algiiacil que sea requerido . 
poner esta sentencia en ejecución, al Coiiiisario del Gobierno y su 
subtituto velar a ello, y a los Co~n~indantes y oficiales de la fuerza 
pública que presten su auxilio, cuando seaii legalmente requeridos. 

En cuyo testimonio la presente sentencia ha sido dada y firma- 
da por el Decano, los Jueces asisteiites y el Greffier.-José Joaquin 
del Monte. -Vicente del Rosario Hermozo. -Vicente Mancebo.- 
Sepulveda.-Daniel Morette.-Francisco Ruiz, Greffier.-Es copia 
conforme.-Del Monte.-Ruiz, Greffier (") 

Al día s iguiente ,  9 d e  i~larzo, v a r i o s  d e  l o s  consp i ra -  
d o r e s  in te rpus ie ron  rectirso d e  casacioi i  c o n t r a  la senten-  
c i a  t r a n s m i t a ,  según  co i i s t a  e n  el s i g u i e i ~ t e  a c t o :  

Hoy día nueve de marzo de mil ocliocieiitos veinte y cuatro, 
a60 veinte y uno de la Independencia, siendo las dos de la tarde 
comparecieron en el greffe del tribuiial civil del resorte, los ciuda- 
danos Juan de Dios Correa Cruzado y José Troiicoso Defensores 
nombrados por los reos acusados y sentenciados sobre conspiraci6n 
coiltia el Estado, a' saber, José Maria Gonzalez, Jose Ramon Cabra], ' 

José Figueredo, el Presbítero Pedro Gonzalez, Ignacio Suarez, José 
María García, Manuel Gil, Esteban Moscoso, José María Pérez y Se- 
bastiali Sátichez, y dijeron que habiendo sido coiicieiiados los diez 
espresados individuos unos a cinco años y otros a *S de prisi"6 en 
pronunciamiento del dia de ayer que se les notificó el de  hoy, a cuyo 

(*) Libro de Registro de Sentencias, 1822-1831, folios 16-18. (~rchivo 
General de la Nación). 
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contenido se remiten, y creyendose nial juzgados, en uso de las 
facultades que las leyes les conceden y princjpalniente la orgánica 
de quince de mayo de niil ochocientos diez y nueve, año diez y seis 
de la Independencia, en el titulo tercero, artículo nueve, parrafo se- 
gundo, interponen el remedio de casación, a cuyo tribunal apelan, 
pidiendo se les provea de las piezas y documentos necesarios con lo 
demás que sea conforme al capítulo de las mismas leyes y firmaron 
por ante mí el Greffe. (firmados) Juan de Dios Correa Cruzado, 
José Troncoso, Franco. Ruiz, Greffer ("). 

El mismo dfa, 9 de iuarzo, fué ejecutada la  bárbara  
sentencia. Los reos condenados a rnt~erte stibieron sil 
patíbulo, serenaineiite, entre el dolor de los dominicanos. 

En l a  sangrienta escena aparecía don Tomas Bobn- 
dilla, Cornisa.rio (le Gobierno, a quien le estaba ei~comen- 
dada  l a  ejecución del siniestro fallo. En esas trágicas 
horas no  sospecliaría el celebre político, obligado ajusti- 
ciador de aquellos inártires cle la  libertad, que años 111ás 
tarde presidiría el primer gobiei-no dela Repúblicci creada 
por los lzonibi-es de la Pnerta del Conde, en cierto modo 
continuadores de la fatal  revolución de 1824. Ni el Ma- 
gistrado José Joacluíii Del Monte, Presidente del Tribuilal 
que rindiera l a  fatídica sei~tencia, pensaría tanipoco que, 
andando el tienipo, sería el primer Presidente de nuestro 
Tribunado. 

Entonces, jcoino seria cle angustioso. e11 el destiei-ro, 
el padecimiento de los duartistas, al contemplar a i  fl-ente 
de los destirios de l a  patria a acjuellos que, como Bobadi- 
Ila, Del Monte, Camiriero y Báez ,  Iiabíaii estado, durante 
tan tos  años, a l  triste y condeiiable servicio de los do- 
minadores! 

Emilio Rodrígwez Demorizi 

(') Archivo General de la Xación, Secc. de  Just. e Iiist. Púb. Libro 1, fo- 
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TEXTO DE L.4 LIBRETA N Q  8 

(Coniintrrrción del Cuaderno Aro. 8). 

79 1 6/, Expediente sobre el tratado de limites y policía ajusta- 
do con Francia. 1755-1582. 

79 1 15/,, Expediente sobre la revolución y guerra de la Colonia 
francesa. 1790-1798. 

79 1 22 Expediente sobre la mejora y adelaiitamieuto de la 
Isla Española de Sto. Domingo. 1794. 

79 1 25/2, ExpedS de emigrados é incidencias en la entrega de 
la isla de Sto. Dgo. 1800-1813. 

79 1 29/,, Plan de operaciones pa la reconquista de la isla y otras 
incidencias. 1809-1814. 

79 1 6 Expediente sobre el tratado de lin~ites y Policía ajusta- 
do con Francia. Años 1755 á 1772. Documentos: 

lo Carta del 13 Nov. 1755 acompañada de un testimonio 6 
memoranduin el cual dice q. el Gdor. de Sto. Dgo. ha escrito que 
el Gral. Frances Marques de Vaudreuil le ha escrito sobre la pro- 
piedad de un terreno que es el que actualmente se disputa y acom- 
paña u n  plano de éste. (Puede copiarse) 

2" Carta en francés, de París el 24 de febrero 1755 en que 
suplica a S.M.C. la concesión de la isleta del Masacre, y borrador 
sin fecha de la respuesta en que se niega diciendo que de la con- 
cesión resultaría &'q. los límites q. hasta aora han sido provisiona- 
les y variables podrian quedar permanentes". (Puede copiarse) 

3" Año de 1761. Carta marcada con el No. 13 de D. Maniiel 
de Azlor Gdor. y C. Gral. de la 1. Esp. y P. de la R. A. de S. D. 
al Exmo. Sr. D. J~ilian de Arriaga, de fecha 11 Julio de 1761 en que 
justifica los motivos que ha tenido para requerir al Gral. Francés 
sobre la demolición de los 10 establecimientos q. expresa en la 
parte del Rio Garaguey proponiendo providencia pa que este se 
execute, y contenga en adelante la usurpación de terrenos-"Cons- 
ta de 8 ,hojas. (poco escritas) y tiene anexos una nomina de los 
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francés en asunto de terrenos denegáiidoce a la demolicion de los 
establecimientos y estancias fondos en el rio Gaxaguey, en 1 cua- 
derno de 14 hojas y de otro testimonio de cartas y Provideiiciac 
dadas por el Gno. y Capitania Gral. de la 1. Española de Sto. Dgo. 
pa embarayar los estab;leCi~niei~tos franceses en los terrenos y para- 
jes del Rio Gaxaguey, en un 2" cuaderno de 1 3 x  hojas. (La carta 
merece copiarse asi como la nómina) 

4" Carta del Sr. M1 Azlor á D. Juliaii de Arriaga en que '(da 
cuenta S S. M. con fha. 11 de Julio de 1761 y justificación de los 
motivos q. ha tenido pa pedir al GraL Francés satisfaccibn de ex- 
ceso cometido por sus súbditos contra el Coman" Milicianos y 
Prácticos de esta Frontera del Sur y las justas razones pa solicitar 
fa demolición de dos ex tam~ons iderab les  q. tienen los Franceses 
en Terreno que no es comprehendido en el de la toleraiicia á aque- 
lla Nación". (Consta de 5 hojas p. e. y merece copiarse) La acom- 
paña la respuesta á Azlor aprobando su moderación en suspender 
la demolicion, fecha 30 Octubre. 1761; y un Testimonio de las 111- 
formaciones recividas en la villa de Hincha sobre las Estampas 
Francesas q. se han descubierto fuera de la Tolerancia con las 
dilijl. q. se  han practicado en solicitud de su demolición"; consta de  
35x  hojas. 55 Año de 1762- Carta de D. Estebaii Jph. de Abaria, 
fha. 3 Stbre. 1762, con un pliego pa el Pte. de Sto. Dgo. D. M. Azlor, 
relativo á la conducta q. debe observar de acuerdo con los france- 
ses respecto de los ingleses. . 

6" Carta de D. MI. de Azlor á D. Julia11 de Arriaga, fha. 30 d é  
Julio 1763 en que "da quenta con fha. 30 de Abril 1763 hauer com- 
benido com M'. Bertrand comissario de Guerra de S. m. Ch. dife- 
rentes asuntos en veneficio y serbicio de las coloiiias Francesas, y 
acompaña copias á la letra coiiiprehensibas de  la materias q. se Iiaii 
tratado con dho. Comisario haciendo presente no sea aproposito pu 
estos encargos, por su genio intr&pido t! inconsiderado, y otros iu- 
combeiiientes q. se liaii informado á S. M". 

Itzdice de los puntos que compreheliden los once papeles sobre 
Ios diferentes ásuntos propitestos por Dn Juan Eaptista Bertrand, 
comisario de guerra de S. M. Cricm y contestados por el PreskJeiite 
Gober. y Capn Gral. de la Isla de Sto. Doniiiigo, sobre que da 
quenta á S. Magd. 
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el territrO español pa sembrar viveres? Sobre lo le se le conceden 
800 reses al mes. Sobre lo So que no se pueden conceder los tin 
mil cavallos sin arruiuar el tráfico intel-ior; solo se puede alguna 
corta porcion- Sobre lo 3O, no hay instrucción alguna de la Corte. 

El C. Bertrand hace una réplica en que 110 liay una linea que 
no sea faltando á toda política ni párrafo que no contenga una de- 
nigracion (Consta de 2% hojas y puede copiarse) 

Entre otras cartas que le sirven de anexo está con el No. 5, la 
Réplica á la respuesta de mi papel de 22 de Fbro. de 1763 dado 6 ' su Exa el Sr. Marques de Azlor Gdor. y cap. gral. de las Col. Espa- 
ñolas de la 1. de Sto. Dgo. y Pte. de su audielicia, fha. a 5 de Junio 
de 1763, dirijida por Bertrand á Azlor, trad. por D. Salbador de 
Fig~ier-oa. Coiista de 11 Iiojas y es duro: merece copiarse. 

7O Correspondencia relativa al proyecto de RIr. de Fontenell en 
solicitud de que se le permita coniprar un pedazo de terreno que le 
vende u n  español en la inmediación al territorio frances: recayó 
pi-oliibición de la venta fundándose D M. de Azlor en la ley expresa 
de indias, según la cual &&nos es defendido consentir á q. ningún 
vasallo de otro soberano establezca posesiones y haciendas en Do- 
rninios Españoles: fha. 4 de Enero 1763. 

80 Año 1764. Carta al Gdor. Azlor aprobandole lo practicado 
sobre siembra de cafe en la tercera fiindacion en el paraje aombrado 
Arroyo Seco hecha por Mr. Villard y que tiene S. M. resuelto el 
establecimiento de límites. (Puede copiarse, 2 hojas); fha. Madrid 
21 Dbre. 1.764. 

Anexa la carta de Azlor del 6 de Abril; 1764. (Tambien puede 
copiarse) En elJa (tiene No. 4") "con fecha de 6 de Abril de 1764 
da cuenta á S. M. de la novedad ocurrida en la Frontera del Sur 
sobre adelantamtO d.e terrenos. Propone limites pa conservar la bue- 
na union y armonia con los súbditos de S. M. Chma remitiépdose á 
las representaciones de sus antecesores y á las suyas, y á 10 clu$ 
por instruido puede proponer el TliesrO Oficial Dn. Fco. Pepe9 Gen- 

Anexa la carta de Azlor fhA 30 de AbrH 1765 en-q. '*da cuknta 
a S. M. con flia 90 de Abril 1765 quedar en la intelijencia de haber 
aprobado en práctica en quanto lo ocu-rrido con fa frontera-del S u r  
de esta Isla con ,una fundagion de caf6 de M. ~ i ~ l a r d  en el paraje 
iiomb~;ado Ar~oy,o $,e.ad"' 
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9" Carta de Azlor a D. Julián de Arriaga, fha 3 de Agosto de  
1764 en que dice el Conde de Omano le dijo que los franceses co- 
diciaban la isla 6 por lo menos extender sus posesiones, pa lo cual 
habian cedido el Misisipí y la Nva Orleans y dado al Conde d e  
Estaing 60.000 pesos pa conseguir esta negociació~i. 2 hojas: debe 
copiarse) 

10. Carta de Azlor a Arriaga flia 11 Junio 1764 en que incluye 
copia de la carta que le escrivió el conde Staing n~anifestándole la 
satisfacción que hava merecido del Rey CbristO relativa a la queja 
que dio de la conducta de M. Bertrand. Está la copia allexa de la 
carta de Staing.) Expediente en que se trata de la fundación de u11 
Pueblo en las inmediaciones del Rio Jaina en la Isla de Sto. Dgo. 

Nota. Está sin resolver. Contiene: Un meinorandun detalla- 
do (3% hojas) de lo que al respecto dice el Gdor. Azlor sobre la 
fundación del pueblo de Jaina en cuya necesidad se confiriiia. 

Ulza carta (No. 19" de Azlor a Arriaga en que "da cueiita a 
S. M. con fha. de 10 de Maio de 1764 hauer mandado suspender 
la poblacion de Jaina, y sus fortificaciones en virtud de su R1 Orn. 
de 28 de Enero de este año. Dirige plano de las obras, y su tei-re- 
no, y expone nuebamente su dictamen manifestaiido los motivos q. 
tiene, y considera importantes pa notificar aquel parage, con todo 
lo demas que expresa." (Consta de 8 hojas p. e. y debe copiarse) 

Una carta ó infor~ne de Frco. Rubio a Arriaga de fha. 9 Dbre. 
1764, en q. dice que en vista de que ti11 iiiilitar de la experiencia 
de Azlor cleclara indispensable para la seguridad de la Capital la 
fortificación de Jaina, cree que tiene razon y que, en consecuen- 
cia, el no habia apreciado bien aquella necesidad, pero que opina 
que no se fabrique iglesia por no ser defensable. (Merece copiar- 
se) son 4 hojitas. 

El primer Informe de Fco. Rubio de fha. Madrid 10 Enero 
1764 en q. se pronuncia contra el proyecto de Azlor por considerar 
dañoso el desmonte de Jayna q. abrirá camino franco á la Capital, 
siendo de desear que todo desenibarco enenligo se efectuase por 
Jayna en sus actuales condiciones de monte cerrado. Dice "q. 
pa q. la población fuese util seria necesario se hiciera una fortifn res- 
petable en la parte del f~~ertecillo antiguo tirando por la derecha a 
la parte de la Playa una linea que la descubriese enterainte (Pue- 
de copiase) 

El Informe acompañado del costo de la fundacion de un pueblo 



en Jayna de 50 familias de canarias, presentado por Loreiiro de Cor- 
dova a Azlor en fha. 20 de Fbr-o. de 1765. (Consta de 5)g hojas y 
merece copiarse.) 

El costo presupuesto es d e  i3.935 pesos comprendida la reedi- 
ficn del Fuertecillo arruinado. 

Carta que lleva No 4, de Aalor a Arriaga en que *"da quenta a 
S. M. con fha. de  25 de febo de 1765 de las providencias q. queda 
tomando ph dar principio a un pobln en la Boca del Rio Jayna, 
acompañando ínfof.iiie y calculo de su ympoite forinado por el In- 
geniero D. Lorenzo de Coidoba pa citio vecindario destinara 50 fa- 
milias Isleñas por ahora respecto de hallarse las denias Poblacio- 
nes en el estado que expresa, y esperando que será de la R1. 
aprobn de S. M. suplica se digne mandar expedir R. O. pa el Virrey 
de  N-España pa la remision de caudales destinadas pa los gastos de 
la Pobln en q. deviaii establecerse dichas Fan~ilias" (Consta de 4)4 
hojas y merece copiarse) 

Borrador de la respuesta dada a la carta precedente, fha. Ma- 
driz 28 Enero 1764. 

110 Carta dirijitla de Madrid a Azlor, del 21 Ebro. de 1764 
"sobre q. el Conde el Estaing passa t4estinado por el Rey Chislo al 
mando gral. de la parte poseida por la Francia, con orden para vi- 
sitar lo interior de ella y reconocer los parajes proporcionados á 
establecer Fuerte o Fuertes que puedan venir á ser la defensa de 
uno y otro terreno. Que obren de concierto pa p. se consiga la 
defensa de uno y otro terreno y avise las resultas. (Debe copiarse) 

Hay además: Copias en francés y en español de la carta escri- 
ta por el duque de Choiseul al marqués dPOssan, su fha. en Ver- 
sailles 5 4 de Enero de 1764. Copia de la carta escrita por Ossan 
al Marqués de Grimaldi fecha Madrid 19 Janvier 1764 (En fran- 
cés) (1 h) (Las dos copias deben copiarse) 

Carta de Grimaldi á D. Julian de Arriaga fha. el Pardo 21 Ene- 
ro 1764 enviánciole las copias del oficio de Ossan y de la carta de 
Choiseul. 

I 

Borrador de la Carta de Arriaga á Grimaldi pasándole duplica- 
do de la orden comunicada á Azlor; fha. 21 fbro. 1761. 
(Todo debe copiarse) 

13" Carta de Azlor á Arriaga en que "da cuenta á S. M. con 
fha. de 11 de Maio de 1764 quedar prevenido por su RI. Orn. de 
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visitar lo interior de  esta Isla á fin de reconocer los parages propor- 
cionados á establecer fortalezas, qe por la facilidad de sus comuni- 
caciones puedan venir á ser la defensa de  esta parte, y la que ocu- 
pan los Franceses; qe iio tnipida al Conde de Estaiiig hacer qtaS 
observaciones tenga por conveiaientes á este En; y qe despues de  
los infornles q. resulten pa caminar con conocimiento redproco, á 
tomar las providencias necesarias; y expone asi milmo lo deinas q. 
expresa." (6 hojas: debe copiarse). 

Una corta á Azlor de Madrid 27 Nov. 1764 en que se aprueba 
su determinacion segun carta del 11 de Mayo y se le coiicede pa sus 
gastos extraord9sueido doble. 

14" Año de 1765-R. O de fha. 26 Oct. 1765 á los Of. Reales 
mandando pagar de una vez la caiit. de 100.000 reales de aquella 
inoiieda á Azlor pa subvenir á los gastos de vista de aquella Isla. 

Carta de Azlor á Arriaga 1". Maio 1765 dando las gracias. 

Id flia. 9 Abril 1765 expoiiiendo los motivos que tiene para no 
haber pasado ya el recoiioct\ de toda ia Isla; (Falta de Ingenieros 
y Ofcs. de Artillería). 

Id fha. 16 Mayo 1765, dai~do las gracias. 

15" Año de 1766. Carta de  Azlor á Arriaga de fha. 2 de Stbre, 
de 1766 en que le dice que tiene a Estaitig más por político que 
por verdadero pues se fue sin cumplirle la promeca de venir á es- 
ta Capital á cumplir y terminar nuestra comisión, yéndose sin avi- 
sar, y sin decirle si debia ó no entenderse con el Príncipe de 
Rolian. Azlor le pide la plenipotencia pa. pasar á la frontera y ter- 
minar las negociacioiies de límites. 

Id flia. 16 de Mayo de 1766. Da cuenta haberse regresado 
á esta ciudad el dia 10 del propio mes dejando ebaquada la RI. Co- 
misión de la visita general de toda la Isla, y quedar poniendo en 
liiiipio el diario de su vioge para itiformar á S. M. con lo demás 
q. expresa.)) 

M «Da cuenta con fha. 22 de Stber. de 1766 de la salida que 
'haze por la parte del Leste de esta Isla tierra adentrob á seguir su 
comisióii, con lo deniás q. expone.)) (Dice no la liabia lieclio ve- 
nir á esperar en la Capital á Estaing. Pero como éste se embarcó 
sin venir ni escribirle, ha determinado salir á Iiacer esta visita; y 
después de concluida practicará otra Iiacia la parte del Sur, tierra 



Id con fha. de 10  Nov. 1766 «da cuenta haberse restituido sin 
poder concluir enterte. la visita de la pte. del Leste tierra adentro, 
en q. estaba entendiendo, con motivo de las continuas aguas q. se 
han experimeiitado y puestose los caminos intransitables: y espera 
tiempo favorable pa. bolber á ebacuarla. 

Id con fha. 15 Dbre. 1766. Da cuenta haber llegado á esta 
ciudad el día 25 de Nbre. Mr. de la Valtier, comisionado por el 
Ppe. de Rohan Gdor. de las col" francesas de esta Isla pa, parlici- 
parle el arrivo de este á elijas. con lo demás q. expone. 

16" Año de 1767. Caria de Azlor á Arriaga flia. 22 Sbre. 1767 
«dice no ha podido hasta ahora concluir la visita de aquella Isla por 
sus muchas ocupaciones perb que ya libre de ellas pensaba salir el 
25 á varios parages de la banda del Sur, que le restaban; q. en esta. 
ocasion se valdra pa. reconocer un Maniel, 6 Ju i~ ta  de Negros, y Ne- 
gras fugitivas, q. cometen varios iiisuttos, y habitan en unas mon- 
tañas inmediatas de la Guardarraya pa. CUYO efecto lleva consigo 50 
hombres de aquel Batallón)) Que encuentra en Rohan la más sin- 
cera correspondencia. 

Dice haber estado ocupadisirno desde el mes de Mayo hasta 
ahora con la expulsion de los P. P. Jesuitas y ocupacioii de sus 
temporalidades 

17" Carta de Grimaldi á Arriaga flia. 8 de Dbre. 1766 en q. 
se queja de q. los españoles de Sto. Dgo. excita11 a la desercion á 
los soldados franceses y de q. el Gdor. es poco exacto en restituirlos 

Id. de Arriaga á Grimaldi Fha. 23 Dbre. 1766 diciéndole q. S.M. 
ha resuelto se prevenga á Azlor lo que verá pos el duplicado que 
acompaña. 

El Duplicndo de la carta á Azlor del 23 de Dbre. diciendole 
q. debe tomar las más activas medidas para evitar este daño de q. 
se  quejan los franceses. 

Corta de Arriaga á Grimaldi Fha. 18 julio 1767 dicihndole 4. el 
Gdor. Azlor ha respondido por la adjiirita carta de 23 Marzo último, 
á los cargos y quejas del eiilbajador fraiices. 

Meltlorandum con extraclo de la queja del oficio del Emb, de 
Franciavy extracto de la carta del 23 Marzo 1767 de Ador @erwe 
copiarse: 2 hojifas) 

Dice Azlor q. no solo se han restituido to~.o'~llds~'d~se.m-ór"e's 35: 

gún lo prueban los certifs; anexas, sino gUF S ~ I ' ~ ~ ~ ~ ~ P ~ @ J ~ B ~ D I : & ~ .  - -.+ j r r  & ,  
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no haber devuelto en cambio hasta ahora, ni un solo desertor espa- 
iiol de los muchos que tienen. Que ademas de esto, los franceses 
se propasan introduciendose en ntro. dominio y aunque les ha he- 
cho demoler las labranzas, reinciden en el mismo exceso. 

Dice que no han cumplido iritiguiio de los capítulos convenidos 
entre las dos naciones. 

18" Carta de Azlor con fha 24 de Enero 1767- Da cuenta ha- 
berle acompañado todo el tiempo q. estlrvo entendiendo en la visita 
gral. de las coloirias francesas de dha. isla y hasta q. Negó á esta ca- 
pital, con el encargo de Capn. guardia D. Antonio Dupen; haber, 
en considern de ello, conferídole grado de capitan de Milicias de Ca- 
balleria 

Contestósele el 2 de Mayo 1767 que el Rey no puede compren- 
der la cantrariedad que hay en anticipar grado á un extrai~jero q. 
havita en su propio pais. 

Carta de Azlor fha. 29 de Julio 1769 explicando el porqué y 
porqué pedia pa. Dupen la Cruz de San Luis y pidiendo perdones' en 
caso de haber errado. 

19O AAño 1765- Carta á Azlor, 17 Oct. 1768 avisandole reci- 
bo del Diario de la Visita Gral. q. ha hecho á la Isla en virtud de la 
Orn. del 21 febrero 1764, y q. se queda con noticia de D. Andres 
Heredia q. se haya instruido de todo pa. aclarar toda duda. 

Id. de Azlor fha. 17 de febrero de 1769 da cta. haber rdo. la Rl. 
Orden de 17 0ct~ibre  último en q. se le dice q. con su carta del 31 
de Mayo del año anterior se ha rdo el Diario de la Visita q. ha he- 
cho ya de toda aquella Isla. 

20" Id. con fecha de 31 Maio de 1768. Da cuenta incluiendo 
el Diario de la Visita q. lla éclio de toda aquella Isla arreglado á la 
orden de 21 feW. del año pasd\ de 1764 pide á S.M. la gracia de q. 
se le abone el sueldo doble por lo respectivos á las cinco meses y 
medio que ultiint% estuvo empleado en ella y alguna gratif". extra- 
ordn". p". poder pagar los crecidos gastos q. se le Iiaii ocasionado 
y al niismo tpo. da cta. de la licencia q. ha concedido al thente. Cor'. 
D. Andi'es d.e Heredia, capn. de aql. Batallo11 ya. q. pase á aqlla. Rei- 
nas con la comision de la entrega de dlias, Papeles, informando 
igualte. de sus méritos y circunstancias, con lo deniás q. expone)). 
(4 h. puede copiarse). 

21" 3 Agosto de 1768- A los of. Reales de Sto. Dgo. previ- 
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niélidoles paguen conio está mandado á aql. Gdor, el sueldo doble 
durante el tiempo q. gaste en la visita qe. se le mandó hacer pues no 
obsta qe. pa. ella haya salido en tres difeites. ocasiones como sean 
distintos parages. 

Consult~z relativa al sueldo doble por la visita á cuyo pago se 
oponían los Of. Reales. fha. 3 Agto. 1768. Concluye q. es solo una 
visita aunque dividida en 3 tiempos y q. se  debe pagarse. 

Carta de los Of. Reales Raymundo de España y Fco. de Gascue 
y Olaiz, en flia. 6 Oct. 1767. 

Dan cta. de la duda que se les ofrece sobre si deben 6 no abo- 
nar sueldo doble á D. M. Azlor en su tercera salida á la Visita de 

Carta fha. Madrid 21 Marzo de 1767, diciendo q. el rey lia 
aprobado el reparo que segun casta de Uiiis (los Of. R?)- de 3 de 
Sbre. del año pmo pdo. se 1ia puesto pa. no cumplir la cédula de 
26 Oct. 1765. si los cien mil m'. de plata. 

22" Aiío 1769- 24 de Agosto de 1769- Al Arzobispo de Sto. 
Dgo. Aprovándole lo ejecutado en su viaje desde Cuba á aqa. Capi- 
tal y previiiietidole visite la Paste Fi-aiicesa de aq? Isla conio pro- 
pone.» El Arzobispo se pi-oponia despues de haber arribado á la 
parte francesa volver á ella á ver si le dejaban usar librente. el ejer- 
cicio po~itificial p q r  así recuperando la perdida posesion. 

Corta del arzobispo Isidoro fha. 31 Abril 1769, á que se refie- 
re la anterior. Dice fue rdo. con todos los honores débidos en P. 

Casta á Azlor, fha. 24 de Oct. 1769, contestando 5 su carta de 
6 de julio en qe. participa ¡os adelaiitintO% de Mr. Milsan liavitante 
frances, Sre. nras. terrenos, se le- advierte se pasan oficios con la 
Corte de Paria, pa. remediar este daño» (Debe copiarse) 

Carta á Grimaldi, flia. 24 Oct 1769, en q. se le dice que el Rey 
quiere, en vista del hecho de Mitsan y de los continuos usurpacioiies 
y adelantamos. q. cada dia estan haciendo los franceses sobre terre- 
nos de España, pase un oficio al Sr. Conde de Fuentes pa. q* por la 
Corte de Paris se expidan las orass. conveiiientes ya. la restricción 
en SLIS Súbditos. (Cópiese) 

D 99. ~Yemorandrrm. Dice: «Sto. Dgo. 6 julio 1769. El Gdor 
Azlor nuevaiilente ha tenido avisos de que un abitante frances nom- 
brado Mr. Milsan está abatiendo monte por el yarage llamdO. el Va- 



Ile pa. hacer semeiiteras, no obstante ser terreno español. Que dos 
estancias que anterte. se Iiabian destruido pr. litros. soldados, uno 
en la vereda que sube al rancho de Valeno, u otra en lo llano. de 
ntros. terrenos pr. la misma parte, estan ya otra vez trabajados: Y 
ultimamte. q. en difrtez. otros pai-ages q. mencioiian adelantan sus se- 
menteras. De estos procediinientos infiere el Gdor es de presuniir 
los anima alguna orden secreta de sus superiores, pues de lo con- 
trario se  verían lo efectos de sus prudentes representaciones al Gral. 
de las Cols. francesas. ufha en 24 de Oct. sigte.» 

Carta de M. Gi-iinaldi, fha. 23 Stbre. 1769 eiiviaiidole carta del 
Gdor Azlor en q. avisa con testimonio q. por la parte del Sur diferen- 
tes avitantes francese se adelantan en sus sementeras Sre. mas 

Resumen. Dice q. Azlor, el 28 Abril 1769, dice q. el Code la 
Frontera del S. le participó q. djfers. avitaiite3. fraiiceses se adelan- 
taban en sus setitiinientos. Dice Azlor que le parece convenieiite 
se disponga q.  la C de Graiicia prevenga á aquel Gral. proceda de  
buena fé, y recuerda la ~itilidad de la de~narcacioti del liinites, pues 
de tolerarse coino hasta aquí, iiicuestionablemeiite se iraii toinando 
los franceses lo mejor de- ntros. terrenos. 

EntO; q. se espera evite las resuetas y la carta al Sr. Gi-imaldi p. 
que haga el uso que convenga fha. todo en 23 de Sepr" sigteu. 

Carta de Azlor, con fecha 20 Dbre 1769. Da cueiita haber reci- . - 
bido la R. Orden de 23 de Sbre. de este alio en q. se le previene 
quedar el rey eiiterado de haber llevado presos el Coin". intO. de  la 
frontera del Sur de aqa. isla, cuatro blancos (al fin no resultó ser 
sino uno, Mr Ravel) y tres negros (sus esclavos) fraiiceses q. encon- 
tró cultivando en terreno de España. 

23" Año de 1770: Carta de Azlor, 31 Julio 1770. Acoinpaña 
testimonio por el que consta, segun expone, la lijei-eza y tono vivo 
con que se ha escrito el Govw. de las Colonias fi-atics. Coiide de  No- 
livos, sobre el asunto de Mr. Ravel. Se ha  coiitestado en terininos 
muy reguls. y coriiedidos; pide aprobacioii y qye se  providencie lo 

carta al Marq? de San Juan de Pieds. Alvas, fha Palacio 10 Ene- 



ro 1770 enviandoles deórden del Rey el Documento (Visita) remiti- 
do por Azlor el 7 Juiiio 1768 a fín de q. lo reconozca el Cons0 y 
consulte. 

Carta fha. 23 Junio 1770, de Tliomas del Mello á Arriaga dicien- 
dole que si se ha remitido el mapa, se  lo remita al consejo, el cual 
no puede, sin el, formarse las reflexiones y demostra" practicas que 
son coiiduceiites pa. muchos de los puntos geográficos q. se tocan. 

D. 100. Memoranduni. Dice asi: Sto. Dgo. 17 de Marzo 1770. 
El Govor. Azlor -El Conde de Nolivos le participó con fecha de  15 
de febrero últinio su arribo al mando General de las Colonias Fran- 
cesas de aquella Isla expresándole contribuiria á mantener y estre- 
char la unión y armonia entre las dos Naciones, y manifestándole 
sus deseos en la d e m ~ c a c i o n  de los Iíniites que solo pende de Ia 
Resolucion de V.M. 

((Contestole Azlor en térrninos generales pidiendole que interi- 
no se delibere sobre demarcacion de límites contenga á sus súbdi- 
tos, pa. q. no se propasen de los tolerados ni aun de los dudosos, 
haciendo retirar á los q. han coiitravenid~. \ 

«De lo dicho prevehé Azlor q. se reducira a meros ofrecimien- 
tos y considera muy util que se prefijen los limites con la Nacion 
Fraiicesa, pa. contener a sus nacionales y se ofrece á la operacion 
si se le conceden las facultades necesarias. 

((Posteriormente coi1 fha. de 28 de Mayo del mismo año da 
cuenta con testimonio del nuevo abanze que han executado en 
ntros. terrenos por la Frontera del Sur de la Isla los havitantes 
franceses. 

«Consta por este documento q. los contraventores han sido 
Mr. Bibier, Mr Subirá, Mr Besar y Mr. de Cluz» 

Carta de Azlor con fha. de 17 de Mayo de 1770. Incluie. dos 
Meinoriales de la instancia que hace el Dr. Dn. Juan Baptista de Bri- 
zuela, abogado de aquella RI. Auda. y informa Sre-el particular 
«(Anexo testimonio sobre Brizuela, quien quería o pedia la Alcaldia 
Mayor de Santiago. 

Carta No. 195 de Azlor, con fha. 17 de Marzo 1770. Da cuenta 
del arribo del Conde de Nolivos quíen se lo participó en carta de 
15 febrero pdo. Insiste en la demarcación de limites porque nada 
puede contei~er á 18s franceses en su avance: ni razones, ni pro- 
estas, ni reqi~eriiiiientos (Copiese) 2 hojas. 



Carta de Azlor, No. 197, fha de 28 de Marzo de 1770. Da cuen- 
ta con testimonio del nuevo abance que executan sobre el terreno 
Español, por la Frontera del Sur de aquella Isla, los abitaiites fran- 
ceses q. en dho. docuiriento se expresan. (Anexo un testimouio) 
(Copiese, sin el Testimonio) 

Carta al Marques de Grinialdi, Palacio 30 de Marzo de 1770 re- 
lativa al lance acaecido con la guardia q. hay en el paraje nao. el 
Palo del Indio y Mi.. Pascal liavitante francés. 

Relación del incidente ocurrido en el Palo del Indio, frontera 
de los franceses entre una guardia de un cavo y dos soldados quie- 
nes arrestaron á uno de dos negros franceses esclavos de Mr. Pas- 
cal, quien se presentó armado con 3 hijos, rescató al negro, ató 2 
los soldados é hirió al cavo quien se fugó al monte. Por toda satisfn. 
Roan contestó al Com. de ntra. Frontera D. Nicolás Montenegro 
expresándole q. harto castigo han tenido con la prision que cada 
uno ha padecido. (Copiese) 

Carta á Azlor, Madrid 9 de febrero de 1770 avisándole recibo 
de su  carta de 14 Octiibre, ea que impone S. M. del laiice eiitre la 
guardia espaliola y Mr. Pascal y de haber condescendido a la solici- 
tud de Rolian pa. q. se le entregase á Mr. Pascal su hijo y uegros 
cómplices. 

Carta, Palacio 9 de febrero 1770, al Sr. M. (le Gi-inialdi remi- 
tiCndole la carta y docuiilento relativos al incitlente de Palo del Indio. 

Carta, Palauio 23 Dbre. 1769, á Grimaldi remitiendole carta de  
Azlor del 31 Julio de este año sobre el mismo incidente de Palo 
del Indio. 

Carta, Palacio 30 Marzo ,1770, al Sr. Griiiialdi pasandole la car- 
ta de Azlor del 23 Dbre. último con motivo de los adelatamientos de 
los franceses quienes infiere están sostenidos por su Gral. quien no 
le ha contestado sus oficios por lo q. no le queda arbitro pa. conte- 
nerlos. 

/i'esnnzen de la carta de Azlor del 23 de Dbre de 1769. Relacio- 
nandose á los avisos q. anteriorte. tiene dados con motivos de los 
adelantamientos q. varios franceses hazen sobre ntros. terrenos; ex- 
pone ahora q. aun se niantieiie en el mismo hecho, sin duda soste- 
nidos por su General, pues lo infiere porque de este no Iia recivido 
contestación alguna á sus oficios; y asi dice no le queda otro arvitrio 
pa. contenerlos. Nota-Están pasados al Sr. Grimaldi cuantas repre- 
sentaciones ha hecho Azlor sobre este particular á fin de que por 
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a!guna via tenga efecto lo que ha pedido este Governador. A el Sr, 
Grimaldi-fha en 30 de Marzo 17Q0.» 

(Todas estas cai-tas de Azlor tdltan aquí supongo que por ha- 
berselas enviado á Grimaldi y éste no Iiaberlas devuelto opostlitiit*.) 

Cartu, Madrid 9 Enero 1770, 4 Grimaldi diciéiidole q. las dos 
cartas de los duques d e  Choisell y Prastein conspiran a la fixacion 
d e  limites en la Isala de Sto. Dgo. como único medio para atajar 
las disputas, fijacion resuelta por S. M. desde 1764 en 21 Dbre, (Co- 

Resumen, de las incidencias que han motivado d pensamiento 
de  fijar límites en la Isla de Sto. Domitigo entre esta Corte y la de 
f rancia y órdenes expedidas, pa. este efecto. (2% hojitas). 

Nuevas, incidencias ocuri-idas en la Isla de Sto. Domingo rela- 
tivas a franceses (1% hoja). 

Carta de Grin~aldi á Arriaga, San Lorenzo el R1. 27 de Nbre. 
1769, remitiéndole la carta del Sr. Conde de Fuentes aconipafiáii- 
dola resp. del Ministerio de Francia relativas a cierto lance de Iími- 
tes (elde Palo del Indio). 

S4 ANO DE 1773 

Resunien de la carta del Gobernador Solano, f i a  23 de julio 
1772 en que expone la usurpación del frances Deboiseii en las tie- 
rras de Villarrubia pertenecientes á Josep Guzman; Deboisen recibió 
con las armas en la mano a los Españoles. Solano or4enó la des- 
trucción de su plantaje y por a l o  el Gdor. Gral. hizo pardr la raya á 
un cuerpo de 150 hombres por Arroyo Seco y des t r~ido las hacien- 
das de este terreno, Canaclio y Masigalloga, se llevaron los negros y 
demás que encontraron. 

Carta S .  Lorenzo Rl. 23 de Novbre de 1771, al Gdor. Solano 
aprovando su moderacion en la expulsion del fraoces Deboisen sin 
embargo de la provocn. del Gdor de la Colonia Francesa, á quien 
hará las prevnm. de Corte». 

Caria de Solano, No. 266, fha 23 de Julio de 1771, á qiie se re- 
fiere el resumen anterior (3% hojas: CQpiese). Acompáñanla como 
anexas dos cartas dejNolivos traducidas al castdlano: una fha. P. del 
Principe 13 Junio 1771, y fha. Guarico 5 de Stbre de 1771. 

Son cartas insolentes por el orgullo y desden que revelan: al fi- 
nal de la 2'. dice Nolivos: &V., E. acaba Spre. sus cartas con protesb 
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tas de buena intelijencia; pero muchas veces son como las Gloria 
Patris de los salmos, q. tienen poca conexion con los versos prece- 
dentes~.  Solano, en su carta a Nolivos del 22 Julio 1771 le decía 
cortesmente: «Suplico a V. E. me conceda sus ormes, interin se  me 
proportionan ocasiones, que lograré, de emplearme en su servicio, 
complacencia y obsequio, y ruego á Dios que á V. E. ms. as.»; aun- 
que la carta de Solano q. contesta con tanta groseria Nolivos no e s  
esta sino una de 21 de Agosto. (Copiese). 

-Di/igencios obradas sobre las irrupciones cometidas por los 
franceses i varios Españoles Azendados en la frontera de la banda 
del Sur de esta Isla, Año 1771. Consta de 61 hojas,y en el estan por- 
menorizado~ por declaracs. todo lo hecho por los franceses con mo- 
tivo de la destruccion del plantaje de Deboisen-Fecha Sto. Dgo. 23 
Julio 1171. 

Diligencias obradas en razon de haverse avanzado el frances 
nombrado Deboisen, de la tolerancia francesa, sobre nuestros terre- 
nos. Año 1771-Consta de 61 hojas. Fha. Sto. Dgo. 22 Julio 1771. 
El Thte. Srio. de Cámara y Govierno fdo. Diego de Sossa, quien fir- 
ma también el anterior. 

Carta de Solano, fha. 2". Agosto 1771. Avisa haber vuelto el 
frances Deboisen á ocupar el terreno de donde fue expulsado, y qe. 
hizo fuego sobre los que fueron á reconocerlo. 

Corto, de Fdo. de Espinosa y Miranda á Solano, fha 1 3  Julio 
1771: dice que Bernardo Andujar con dos soldados á quien despa- 
cho pa. reconocer si Deboisen estaba ó no restableciendo la plaza 
demolida, encontró allí un rancho nuevo en el mismo parage del 
otro y fue recibido á tiros por Deboisen con 3 6 4 negros. 

Diligencias obradas sobre haver buelto el f rands  Deboisen á 
ocupar el terreno de donde se le lanzó usando de las armas de fue- 
go. Consta de 5 hojas autorizadas en Sto. Dgo. 23 Agosto de 1771 
por Diego de Sossa. (Puede copiarse niarcado b). 

Aviso a Solano de que se ha recibido hecho pedazos el mapa 
que remite y que lo triplique. Fha. Madrid 23 Marzo 1771. (Este 
mapa en pedazos fue dirigido 6 enviado por Azlor). 

Carta de Solano a Arriaga 25 Julio 1771 dirigiendo el mapa de 
ella, y dirigirá otro igual al qe. dirigió su antecesor, luego qe. el In- 
geniero le concluya. (Este fiié hecho en 18 Oct. 1771). 

Ckrta No. 265 de Solano á Arriaga, fha. 23 Julio 1771 di~igien- 



dole copia de carta de ConlaiiP. de la Frontera porque le parece 
conveniente su inteligencia y por lo que expone le parece preciso se 
señalen limites á los Franceses de Aquella Isla. Anexa: 

Copia, marcada c, de la carta escrita por el comandante de la 
Frontera Dn. Gaspar de  Leoz y Echalas al Gdor. Azlor, fha. 30 Sbre. 
1760. (Cópiese: 1 hoja). 

Carta, No. 287, de Solano á Arriaga, fha. 24 Sbre. de 1711: 
Dice que el Gdor. Gral. de la parte francesa de aquella Isla ha pre- 
tendido que dexando a los franceses en posesion de los adelanta- 
mientos que de la Raya de la tolerancia han hecho, se  señalan 
Límites provisonales por medio de con~isionados de los dos Gober- 
nadores, á que se ha excusado en términos gr les .~  (Copiese, 1 hoja). 

Carta N.O 55 fha. 25 Oct. 1771, de Solano á Arriaga: enviando 
el mapa que se le pidió en 23 de Marzo antecedte. representando la 
necesidad de un Ingeniero extraordinario pa. los trabajos de esta 
naturaleza como tainbien pa. los de las ocurrencias de Frontera con 
los Franceses. 

25, Año 1772: c 

Carta, No. 146 de Solano á Arriaga, fha. 26 Dbre. 1772; Da 
quenta q. el Gobor. de la Colónia Francesa en aquella Isla le repite, 
como hace presente por copia de su carta, no tiene ordenes pa. tra- 
tar de Límites; ni puede invocar el estado en q. estaban las cosas de 
Frontera en 25 de Febrero de este año porque asi se lo previene su 
Corte: dará quenta de lo q. resulte haberle pedido el cumplimiento 
de  la Memoria del Gdor. Mr. de Nolivos por haber espirado el tiem- 
po de suspensión concedida al interino Vizconde de la Ferronnays, 
en aquel convenio de 25 de febrerov. (Cópiese 2 hojas). 

Copia (marcada a) de la carta escrita por Solano al cavallero 
de la Valiere, fha. Sto. Dgo. 21 Novbre. 1772, diciéndole q. desde 
1764 esta su Corte entendida en que'los Gdor.es. Grales. de la parte 
trailcesa tienen ordenes de la de Paris de acordar con el de la parte 
Española un convenio de límites provisionales. (Cópiese 1 h.) 

Copia (marcada B) de la carta dirigida por Valliere 6 Solano, 
fha. 12 Dbre. 1772, en q. le acusa recibo de la suya del 24 de Nobre. 
y le dice que no puede dar cumplimiento al Art. 1". del tratado de 
la Ferronnays porque sus dos soberanos se proponen decidir ellos 
mismos .en Europa sobre las contestaciones anteriores gactuales. 
El Art. decia que «si 2 l'expiration des 1 0  mois el n'est pas parve- 
nu une de~ision des deux Cours, les francois se retireront et-aban- 
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donneront les Terrains q~i'ils ont établi suivai~t le meinorie de M. le 
Csmte de Nolivos di1 3 qbm. 1.771)~. (Cópiese: 2 h.) 

Carta No. 135, de Solano á Arriaga fha. 10 de Nvbre. 1772: 
Participa le há avisad.0 el Govor. Gral. de la Colonia Francesa en  
aquella Isla que aun no ha recivido de su Corte pa. proceder al 
acuerdo provisioiial de Limites. 

Carta No. 134, de Solano á Arfiaga, fha. 24 Oct. 1772. Partici- 
pa q. el Gobh\ de la parte frailcesa procede con lentitud en lo que  
hace á Limites y no le ha contestado al aviso que le dio, de hallarse 
con facultades pa. hacer un formal acuerdo; le ha repetido esto mis- 
mo; y irá participando lo que ocurra, con10 S. M. mandan. (Cópie- 
se: 2% h.) 

Orden (por resoluciÓi.r verbal de S. E.) marcada C, á Solailo, 
fha. San Ildefonso 25 Agosto 1772, aprobando lo acordado al Gdor, 
francés en la espera de 40 meces de prorroga pa. el cumplimiento 
de las proposics. insertas en fa i\lemoria de Nolivos 3 Nov. 1771; y 
toda nueva prórroga que conteniplare oportuna. (Cópiese 1 h.) 

Carta No. 81, de Solano á Arriaga, fha. 10 Marzo 1772: Dirige 
el acuerdo que ha hecho con el de  la parte fraiicesa sobre las dife- 
rencias de terrenos en la frontera, y expone sobre el asunto. (Có- 
piese 2% h.) 

((Copio del Art. 4'. del Tratado hecho entre el Exmo. Sr. D. Ma- 
nuel de Azlor como Governador y Cap. Gral. de la Isla Española, y 
el Exmo. Sr. Principe de Rohan, Gdor. Gral. de la parte Francesa 
tolerada en 11 ' Dbre. de 1776. Art. 4.': Se prohibe á todos los avi- 
tantes de las Fronteras, sean quienes f~ieren, de hacer trabajar ne- 
gro alguno en sus tierras más allá de los límites concedidos, iii en 
los terrenos dudosos, ó disputables, bajo la pena de Cien pesos de  
multa, hasta que las ordenes de las dos Cortes, que se esperan, ha- 
yan llegado, p". decidir los Limites que se deben establecer. Es co- 
pia. Fdo. Solano)). 

Copia del Tratado celebrado entre Estevan Luis Ferronte, 
vizconde de la Ferronnays, Brigadier de los Exercitos del Rey, 
Coinandaiite de la Colonia de Santo Domingo y D. Fernando de 
Espinosa y . Miranda Capitan de Cavalleria Española, Cqmandte. y 
Governador Politieo y Militar de la parte española del Sur cie Sto. 
Domingo encargado de los poderes de S. E. el Sr. Conde de Solano. 
Firmado en Puerto Príncipe el 25 de febrero de 1772. Contiene 7 
artic~ilos: 1'. espera de 10  meses para recibir órdenes de las Cortes 



relativas á la Memoria de Nolivos; 2". no obstante esa prórroga, los 
franceses podran pretender título alguno de propiedad de los terre- 
iios donde estan actualte. establecidos; 3". Que de la Ferronnays 
ordenará á los avitantes franceses que cesen sus barbechos y toda 
especie de aumento de cultivos; 4". que los Gdores. franceses se 
abstendrán de dar concesion alguna liniitrophe en los terrenos con- 
testados; 5". Que el cuerpo de guardia español será establecido en 
el mismo lugar en q. estaba sin que ello implique un  título de pro- 
piedad; 6". Se continuara la Visita de la Frontera conlo se priiicipió 
por D. Fdo. de Espiiiosa de Boiforcit; 7'. El Gdor. francés hará Spre. 
pronta justicia á los vasallos de S. M. C. en cuya consecueiicia ya ha 
dado órdenes para hacer castigar severamente al Sr. Deboisen. (Có- 
piese: 3 h.) 

Copia de la carta escrita por la Ferroniiays á Solano, fha. P. 
Prlncipe 25 febrero 1772. Dicele que no le es posible desposeer á 
Deboisen, pero si castigarlo, coiiio lo hace, y que tampoco le es 
posible autorizar á los generales españoles á expulsar los avitantes 
franceses, porque un general iio puede usar jurisdiccion sino con 
los vasallos del Rey su amo. 

Carta No. 86, de Solano á Arriaga, fha. 24 Abril 1772. Dirige 
una carta del Comandante Español de la Frontera del Sur pare- 
ciéndole puede ser conveniente la noticia que contiene el Último 
párrafo de ella. 

Copia, marcadrt d, de la carta de Fernando de Espinosa y Mi- 
randa á Solano, fha. Saii Rafael 25 de Marzo de 1772, en que le di- 
ce q. coi1 motivo del tratado Iia descubierto retenidas al pie de dos- 
cientas y cilicuenta ó mas concesiones expedidas y medidas en 
nuestras pertenencias, en Sierra Prieta y cercanias del Cordon; las 
más tomadas por Nolivos. (Cópiese 1% h.) 

Copia de la R. Orden dada á Solano en fha. Madrid 19  de Abril 
de 1772 en que se le transcribe la orden dada á Azlor en 21 de 
Dicbre. de 1764 y se le dice que se valga de todas las noticias que 
ha de encontrar en ese Govierno con motivo de haberse efectuado 
la Visita de toda esa Isla, pues estas prestaran 5 V.S. mucha luz pa- 
ra concluir el Reglamento (de limites) qe. tanto anhelan las dos 
Cortes)) (Cópiese: 1% h.) 

Curta, N". 100, de Solano á Arriaga; fha. 30 Jiinio 1772; En- 
terado de la R. 0. fha. 1 8  de Abril de ese año que comprehende la 
de 21 de Dbre. de 64, que se le pasó á su antecesor, procederé á 



tratar y acordar con el Governador Gral. de la párte Francesa de 
aquella Isla se fijen unos Iímites claros que no puedan producir eii 
lo sucesivo ninguna disputa, y que de este previo convenio ira dan- 
do puntuales avisos de lo que practican en el asunto, esperando que 
la formal coiiclusión los autorizados poderes que se  le remitiran)) 

Carta de Griinaldi á Arriaga, fha. El Pardo á 6 Abril 1772. Di- 
cele que se ha enterado de la orden dada por éste á Azlor eii 21 
Dbre. 1764 relativo al arreglo de los límites entre Espafioles y fran- 
ceses y que si haya que se deba añadir cosa alguna al repetirle de 
orden del Rey á Solano. 

Copin, marcada f, de la R. O. de 21 Dbre. 1764 á D. Manuel 
de Azlor relativa al arreglo de Iímites entre Españoles y franceses 
en la Isla de Sto. Dgo. (No se copie, por estar transcrita en la R. O. 
dada á Solano el 1 9  Abril 1772, marcada e) 

Carta en frances, del duque d'Aiquillon al Conde de Fuentes, 
fha. en Vercailles á 27 Sctre. de 1771. Dícele que después de la 
llegada de Solallo ha habido vias de hecho con alguiios habitantes 
franceses establecidos en Dondon, qtrartier Norte de St. Doniiiigo, 
y robándoles, incendiándoles, y destruyendoles sus establecimientos 
y hostilidades exitados por Montenegro, é iiisiiida que este oficial 
sea empleado en otra parte. Que en represalias, algunos habitantes 
españoles han sido conducido a las prisiones de Cabo, y que el 
mejor medio de poner un término á tales incidentes es fijar solida- 
mente los límites de las posesiones respectivas (Cópiese: 2% h. 

Copia en frances marcada h, de una coinunicación de M. el 
duque d'Aiguillon 6 M. el Marques d'Ossuil, fha. en Versailles el lo. 
Oct. 1771. En ella dice «Nous Soinmes fort éloignés d'approuver les 
represailles dont M. de Nolivos a usé ~ u o i ~ u ' i l  ait evité les actec 
de violencie qui ont ete commis par les espagnols, le Koi désaprou- 
vera toujours que'dans de pareilles, occaioiis ses officiers ne se 
renfermeiit pas dans les bornes de la plus grande nioderation et 
ne commancent pas par faire 3 la Cour d'Espagtie les representa- 
tions amiables que la parfaite alniti6 et i'ntelligence etablies entre 
nos cours exigent avant que d'en venir 2 des voyes de fait. Le nio- 
yen de prevenir par la suite de incidens aussi désagreables est de 
fixer enfin definitevement les limites des possessions respectives, et 
vous férez 2 cet égard tout ce qui dependra de votre iiiiilistére pour 
engag'er la cour de Madrid A envoyer a M. le Comte de Solano de 

' 

instructions relatives A cet objet.)~ 



Carta de Grimaldi á Arriaga fha. Su. LorzO. el RI. 15 Oct. 1771, 
remitiendole las cartas escritas por d'Aíguillon al Conde de Fuentes 
y copia de otra del mismo Ministro al Embaxr. de Francia. 

Fin de la Libreta No. 8) 
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CONTINUACION DEL LIBRO No. 1 

'Instrucciones dadas por el General Pedro Santana, Presidente 
de la República al Señor Manuel Joaquín Delinonte, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia Plenipotenciario nombi-ado para cele- 
brar un Tratado de Paz, Amistad, Con~ercio y Navegación enti-e&- 
ta República y el Reino de los Paises Bajos, con el Sefior Goberna- 
dor de la Isla de Curazao y sus dependencias, Plenipotenciario 
nombrado al efecto por S. M. el Rey de los Paises Bajos. 

Con~uiiicación al Señor Gobernador de la Isla de Curazao y siis 
dependencias, participándole la designación recaída en el Señor Ma- 
nuel Joaquín Delmonte, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
como Plenipotenciario de la República Dominicana para la celebi-a- 
ción de un Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Navegación. 

Pasaporte diploniático concedido al Señor Manuel Joaquín 
Delmonte, Plenipotenciario de la Repúl>lica Donlinicaiia, para la 
cebración de un Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Navegacióii 
coi1 los Paises Bajos. 

Comunicación al Señor Manuel Joaquín Detiiionte, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia y Pleiiipoteiiciario de la República 
Dominicana, adjuntáiidole las instrucciones necesarias para que 



pueda convenir a celebrar con el Gobierno de S. M. el Rey de los 
Paises Bajos uii Tratado d e  faz ,  Amistad, Comercio y Navegación. 

Nombrarnie~ib expedido por el General Pedro Saiitana, Presi- 
dente de la República a favor d.el Señor Manuel Joaquín Delnionte, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, como Plenipotenciario 
para concluir cos S. M. el Rey de los Paises Bajos un Tratado de 
Paz, Amistad, Comercio y Navegación. 

Comunicación al Señor Goberi~ador de la Isla de Curazao, en 
la  cual se hacen ciertas advertencias y observaciones al Art. 8 del 
Proyecto d e  Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Navegación que 
s e  tramita entre la República Dominicana y los Paises Bajos. 

Comunicación a.l Señor Cónsu.1 de S. M. el Emperador d e  los 
Franceses en Santo Domingo, yarticipá.ndole que el Honorable Pre- 
sidente de la República acojiendo su solicitud, le dejará complaci- 
d o  haciendo embarcar a los tres ciiidadanos .liaitianos a que él se 
refiere. 

Coinunicación al mismo funcionario consular frartc-és exponieii- 
dole el criterio del 'Gobierno Doniinicano con respecto a su  queja 
presentada por supuestas 'inj~irias que se dice fuero11 psoiiunciadas 
contra la persona del 'Seíior Coronel Mendez. 

Comunicación al mismo funcionario cousular fraiicés por la 
cual se coiicede el permiso solicitado por su mediación por el Ca- 
pitan del vapor francés srAchéron" para exanliliar y explorar la bo- 
c a  del rio 660zama". 

NÚMERO 56.-21 DE NOVIEMBRE, 1853. 

Comunicación al mismo funcionario consular sfreciél~dole nue- 
vas explicaciones acerca de las supuestas injurias que se dice fue- 
ron hechas al Coronel Mendez, Capitán d e  Ingenieros francés a.1 
servicio de la República, con permiso de su Gobierno, 

NÚMERO 57.-22 DE NOVIEMBRE, 1853. 

Comunicación al mismo funcionario consular ac~isandole reci- 
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bo de su nota de la misma fecha remitiendo adjunta una carta del 
Coronel Mendez, reiiuiiciando el cargo que ocupaba. 

NÚMERO 58.-23 DE NOVIEMBE, 1853. 

Circular dirijida al Cuerpo Diplomático y Consular y al Coman- 
te del vapor francés ~6Acher6~i", en puerto, invitándoles para los ac- 
tos religiosos que tendran lugar en la Iglesia Catedral al dia siguien- 
te a las 7x de la mañana. 

NÚMERO 59.-23 DE NOVIEMBE, 1853. 

Comiinicación al Señor Consul de Francia en Santo Domiiigo, 
expoi~iéndole la verdad de lo ocurrido a algunos oficiales del vapor 
francés "Acheron" el dia anterior. Se le hace tambien referencia 
a las injurias que afirma le fueron hechas al Coronel Mendez, y tes- 
timoniándole los buenos deseos de1 Gobierno Dominicano para el 
de S. M. el Emperador de los Franceses. 

NÚMERO 60.-24 DE NOVIEMBRE, 1853. 
Comunicación a S. M. Luis Napoleóii 111, Emperador de los 

Franceses poniendo a su coiiociiniento que el Gobierno Dominica- 
no ha nombrado al Señor General P. E. Pelletier, Ministro de Jus- 
ticia y Relaciones Exteriores para que pase a Francia a imponerle 
personalmente de ciertos incidentes ocurridos entre el Señor Cónsul 
de Francia y el Gobierno Dominicano, y que éste espera que con las 
instrucciones y documei~tación justificativa quelleva el Enviado Ex- 
traordinario dominica110 "quedara ostensiblemente demostrado que 
lejos de querer alterar en lo mas leve la recíproca inteligencia y ar- 
monia que han existido siempre entre Francia y la República Do- 
minicana, solo se ha tenido el propósito de conciliar dificultades. 

NÚMERO 61.-24 DE NOVIEMBRE, 1853. 
Instrucciones dadas al General de División P. E. Pelletier, Mi- 

nistro de Justicia e Instrucción Pública, encargado de las Relacio- 
nes Exteriores enviado en misión especial por el Señor Presidente 
de la República Geiieral Pedro Santana, cerca del Gobierno de S.M. 
el Emperador de los Franceses. 

NÚMERO 62.-24 DE NOVIEMBRE, 1853. 
Comunicación al Señor Ministro de Relaciones Exteriores de 

Francia en la cual el Gobierno Dominicano expone de manera clara 
y completa una relacion de los últimos incidentes ocurridos entre 
el Señor Cónsul de Francia y el Gobierno y la exigencia que hace 
el referido fiincionario consular de que se le den satisfacciones a las 
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cuales se ha negado el Gobierno ofrecer por juzgar que no hay lu- 
gar a ellas. 

Comunicación al Señor Manuel Joaquín Delmonte, Enviado de 
la República cerca del Gobernador de la Isla de Curazao, poniendo 
a su conocimiento la salida para aquella Isla de la goleta de guerra 
"Las Carreras". 

NÚMERO 64.-28 DE NOVIEMBRE, 1853. 
Circular al Cuerpo Diplomático avisaiidole la remisión de dos 

ejemplares del Decreto del Presidente de la Repfiblica de fecha 24 
del mes en curso que expresa los Secretarios de Estado que han 
sido encargados de las carteras de Jtisticia e Instrucción Pública y 
de Relaciones Exteriores, por ausencia de los titulares. 

NÚMERO 65.-16 DE DICIEMBRE, 1853. 
Conlunicación al Señor Cónsul de S. M. Británica en Santo 

Domingo ratificandole los votos de simpatía y solidaridad del Go- 
bierno hacia el Gobierno ingles y especialmente al Señor Ministro 
de Relaciones Exteriores el noble Conde de Claredon. 

NÚMERO 66.-16 DE DICIEMBRE, 1853. 
Comunicación al m i s m ~  funcionario consular inglés, exponien- 

dole las razones que han obligado al Gobierno Don~inicano a la ex- 
pulsión del territorio Nacional del ciudadano Señor Martín (de Ve- 
nezuela) y cual será en lo futuro su conducta que será medida con 
justicia y equidad. 

NÚMERO 67.-17 DE DICIEMBRE, 1853. 

Comunicación al Señor Cónsul de Francia en Santo Domingo, 
en la cual le avisa el envio de algunos efectos que pertenecieron al 
Pbro. Julio Lacombe, fallecido en San Juan de la Maguaiia. 

NÚMERO 68.-21 DE DICIEMBRE, 1853. 
Nombramiento expedido por el General Pedro Santana, Presi- 

dente de la República, a favor del Señor José Fontana, de Turín, 
como Plenipotenciario de la República por ante el Gobierno de S.M. 
el Rey de Cerdeña para llevar a efecto un Tratado de Paz, Amistad, 
Comercio y Navegación entre ambas Naciones. 

N ~ M E R O  69.-21 DE DICIEMBRE, 1853. 
Comunicación a su Excelencia el Seiior Ministro de Relaciones 

Exteriores del Gobiern'o de S. M. el Rey de Cerdeña, participandole 
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la designacion recaida e n  la persona del Señor José Fontana como 
Plenipotenciario de la Repúblicd Dominicana para convenir y cele- 
brar un Tratado de Paz, Amistad, Camercio y Navegación entre 
ambos paises. 

Coinunicacióii al Señor José Fontana participAndoIe su  desig- 
nación por el Señw Presidente de la República como Plenipotencia- 
n o  cerca del Gobierno de S. M. el Rey de Cerdeña para celebrar un 
Tratado de Paz, Amistad, Con~ercio y Navegación entre ambos paises, 

NÚMERO 71 .-22 DE DICIEMBRE, 1853. 

Circ~ilar a los Señores Consules de Francia, Inglaterra y Co- 
misionado de los E. U. de América remitienddes varios ejemplares 
del folleto que contiene el Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Na- 
vegación celebrado entre la Repl'iblica Dominicana y los Paises Ba- 
jos. 

N I ~ I ~ ~ E R O  72.-22 DE DICIEMBRE, 1853. 

Comuiiicación al Señor Francisco Fontana, Cónsul de S. M. el 
Rey de Cerdeña en St. Thomas, incluyendole un pliego para el Ple- 
nipotenciario Dominicano, Señor José Fontaila en Génova para que 
se sirva remitirlo y que contiene las credenciales y demas documen- 
tos relativos al Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Navegación. 

Comunicación al Señor Cónsul de Francia en Santo Domingo, 
en la cual se le expresa que atendieiido a su solicitud se le remitía, 
1 Corneta de Almirante, 1 Gallardete peq~ieño, 1 Gallardete de pa- 
rada y 1 Pabellon común. 

Circular al Cuerpo Consular reniitiendole ejemplares del Decre- 
to del Presidente de la República de la 'misma fecha relativo a la 
cuarentena que deben sufrir los buques procedentes de los puertos 
donde exista el cólera, así como varios Reglamentos de la Junta Sa- 
nitaria de Santo Domingo. 

NÚMERO 75.-7 DE ENERO, 1854. 

Coinunicación al Señor Gobernador de la Isla de Curazao y sus 
dependencias en contestación a una suya de fecha 30 de Noviem- 
bre pasado. Se le expresa el reconocimiento del Gobierno Domi- 
nicano por el afectuoso y cordial recibimiento de que fuera objeto 
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el Pleiiipoteiiciario Dorninicaiio cerca de su persona para conocerle 
y coiicluir el Tratado de Paz, Amistad, Coniercio y Navegación en- 
tre los Paises Bajos y la República Domiiiicaiia. 

Comunicación al Señor L. C. F. Saiider, Cónsul de la República 
Hamburguesa en Puerto Plata, en contestación a sus anteriores no- 
tas proponiendo al Gobierna Dominicaiio la concesión de ciertos 
privilegios recíprocos para los buques mercantes doiniiiicanos en los 
puertos de Hainburgo. El Gobierno le iilaiiifiesta no poder por el 
moriiento liacer tal concesión pero le propone la celebración con 
su pais de un Tratado de Paz, Amistad, Coniercio y Navegación en- 
tre Hamburgo y la RepúblicQ Dominicana, bajo las niismas bases 
que las celebradas con Francia, Inglaterra y Dinamarca y Holanda. 

NÚEIERO 75.-14 DE ENERO, 1854. 

Coin~iiiicacióii al Señor R. Rayband, Cóiisul General de S. M. 
el Eiiiperador de Francia eii Haiti y Plenipotenciario actualmeiite en 
Santo Domingo participandole que aunque la renuncia expontanea 
pi-eselitada por el Capitaii Fraiices M. Meiidez, exeptuaba al Gobier- 
iio I)oniinicaiio de ¡a obligación de pagarle-la suma conocida en su 
Contrato, el Presidente de la República Iiabía acordado concederle 
el pago de seis meses a razón de 1W.l francos mensuales, como 
indeii~iiización por los gastos que tieiie que Iiacer para su regreso a 
Eiiropa. 

Comuiiicacióii al Señor Jolin Bothe, Cónsul de la República de 
Brernen eii Puerto Plata, eii contestación a su nota del 29 de Junio 
de 1853, relativa al estableciniiento de ciertos privilegios recíprocos 
para los buques mercantes de la República Dominicana en los puer- 
tos de Breiiieii. Le expresa el Gobierno que por el momento no 
cree conveniente celebrar el arreglo propuesto, pero que sí estaría 
dispuesto a la celebración de un Tratado de Paz, Amistad, Comercio 
y Navegación, con Bremen, bajo las mismas bases que lo tiene ce- 
lebrado con Francia, Diiiamarca, Inglaterra y Holanda. 

Comuiiicación al Señor L. Ch. F. Sander, Cónsul de Hamburgo 
en Puerto Plata, actualmeilte en Santo Domingo, en contestación a 
su ilota del 28 de Eii'ero, en que avisa haber sido nombrado Ple- 
iiipoteiiciario por su Gobierno para convenir y celebrar el Tratado 
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de Paz, Amistad, Comercio y Navegación entre la República Domi- 
nicana y Bremen, Se le expresa además que en lo adelaiite los ca- 
pitanes de buques hamburgueses podrán depositar eii su Consulado 
sus papeles y registros como lo hacian los de los buques franceses, 
ingleses y americanos, de acuerdo con el Decreto del 19 de Diciem- 
bre de 1851. 

(3in Número)-3 DE FEBRERO, 1834. 

Pasaporte expedido a favor del Cónsul de Hamburgo para pa- 
sar a Puerto Plata. 

(Sin Número)-3 DE FEBRERO, 1854. 

Execuatur concedido por el General Pedro Santana, Presidente 
de la República a favor del Señor Federico Finke, para ejercer sus 
funciones como Cónsul de Oldemburgo en Puerto Plata. 

(Sin Número)-3 DE FEBRERO, ,1854. 

Execuatur concedido por el niismo General Santaiia, Presiden.. 
te de la República a favor del mismo Señor Finlre Irara poder ejes- 
cer sus funciones como Cónsul de Hanover en la liepública Dotiii- 

. 
(Sin Número-3 DE FEBRERO, 1854. 

Pasaporte expedido a fwor del Señor F. Finke, Cónsiil de 01- 
demburgo y de Manover en Puerto Plata, para pasar a dicha ciudad. 

NÚMERO 80.-3 DE FEBRERO, 1854. 

Comunicación al Señor Finke, Cónsul de Hanover, remitiéndo- 
le el Execuatur y pasaporte por él solicitado. 

NÚMERO 81.-3 DE FEBRERO, 1854. 

Comunicación al mismo funcionario remitiendole el Execuatur ' 

correspondiente para que pueda ejercer sus funciones coiiio Cónsul 
de Oldemburgo en Puerto Plata. 

NOMERO 82.-7 DE FEBRERO, 1834. 

Comunicación al Señor Gobernador y CapiMn General de la Is- 
la de Puerto Rico, expresandole que en vista de la aparición de la 
terrible epidemia del cólera en la vecina Isla de St. Thoinas, el Go- 
bieriio se ha visto en la necesidad de suspender el servicio de paque- 
tes con la Isla mencionada y sujirigndole la idea de que como el pa- 

- quete inglés tocaba en Puerto Rico y no deseando el Gobierno que 
sufrieran los intereses del comercio de este pais había pensado que 



el mal podría remediarse enviandose los paquetes a esa Isla para 
encaminar desde allí a St. Thomas la valija por dicho vapor inglés y 
por el mismo conducto recibir la de St. ~ h o m a s .  

NÚMERO 83.-14 DE FEBRERO, 1854. 
Comunicación al Ministro de Guerra y Marina para que sean 

dictadas las órdenes necesarias a fin de que las autoridades locales 
le presten toda su cooperacion y protección al Señor Jonathan 
Elliot, Agente Comercial de los E. E. de América recientemente 
acreditado en la República Dominicana. 

NÚMERO 84.-17 DE FEBRERO, 1854. 

Comunicación del Señor Cónsul Francés en Santo Domingo, 
con referencia a sus informaciones acerca del buque prusiano "Ar- 
chivalds". 

NÚMERO 85.-25 DE FEBRERO, 1854. 
Circular dirijida al Agente Comercial de los E. E. de América y 

al Vice-Cónsul Británico en Santo Domingo invitándoles a los actos 
oficiales que con motivo del 11, aniversario de la Independencia 
Nacional tendran lugar el próximo 27 de Febrero. 

NÚMERO 86.-25 DE FEBRERO, 1854. 

Circular en el mismo sentido dirijida a los Señores Cónsules de 
S. M. el Emperador de los Frailceses y de S. M. Británica. 

NUMERO 87.-25 DE FEBRERO, 1854. 
Coiiiunicación al Señor Almirante Jefe de la Estación Francesa 

en las Antillas y actualmente en el Puerto de Santo Domingo, invi- 
tándole a los actos oficiales que con motivo del Aniversario de la In- 
dependencia Nacional tendrán lugar el 27-de Febrero. 

Comunicación al Señor Cónsul de S. M. Británica en Santo 
Domingo en contestacióii a su nota del 24,del pasado, referente a 
las dispasicioiies dictadas por el Gobierno Ingles impidiendo armar 
en guerra dos buques para el Gobierno haitiano. Se le expresa con 
súplica de que asi sea comunicado al Gobierno de S. M. el profundo 
agradecimiento de los doniinicanos por tan señalado servicio y sti 
plausible empeño .porque la paz reine#siempre entre ambos paises. 

NÚMERO 2.-10 DE MARZO, 1854. 

Circular dirijida al.Cuerpo Diplomático, remitiendo varios ejem- 
plares de la Constitución del Estado. 



Cotnunicación a los Gobernadores de las Islas de Curazao, San- 
ta Cruz y St. Thomas, remitiendoles varios ejemplares de la Cons- 
titución del Estado. 

NOMERO 4.-21 DE MARZO, 1854. 

Coniunicación al Excelentísimo Señor Gobernador y Capitiin 
General de la Isla de Puerto Rico, avisandole del restablecimiento 
del servicio marítimo de paquetes entre la Isla de St. Thomas y ésA 
ta Isla, interrumpido por causa de !a existencia allr' de la epidemia 
del Cólera, y datid8le las gracias por la buena acojida que siempre 
tuvieron en los puertos de la Isla a su  mando, los buques domini- 
canos. 

Comuiiicación a los Miiiistrosde Relaciones Exteriores de Fran- 
cia y de Inglaterra y al Gobernador y Capitán General de la Isla de 
Cuba participandole la revisión de la Coiistit~icióo del Estado y re- 
mitiendole algtinos ejemplares de la nueva. 

NOMERO 6.-22 DE MARZO, 1854. 

Comunicacióti al Señor Cóiisul de S. M. Catdlica en la vecina 
Isla de St. Tliomas, remitiendole con suplica de hacerlos llegar a 
sus manos, dos pliegos uno para el Gobernador de Puerto Rico y 
otro para el de Cuba. 

N ~ M E R O  7.-28 DE MARZO, 1854. 

Com~inicación al Señor Cónsul de S. M. Británica eii Santo Do- 
mingo, referente al incidente ocurrido con la Junta de %nidad de  
Puerto Plata, exprerándole que el Gobierno haria las correspondien- 
tes investigaciones. 

Comunicación al mismo funcionario Consrrlar en contestación a 
SLI nota de fecha 23 del corriente junto coi1 la cual reinite para ser 
entregada al piloto domiiiicaiio Chistrau Marbi una condecoración 
por su heroismo y valor en el caso ocurrido en la boca del Ozania a 
la balandra inglesa 46Sattelite". 

Comunicación al Cónsul de Francia en Santo Doinii~go, coir 
respecto a la copia que solicita del acta de defiiiicióii en Samaná dei 
Señor Pierre Ayaciathe Herdelcaut, nlarinero que fué de la goleta 



INDICE DE Oncaos DE RR. EE. 171 

Francesa <I/eanne ~clarie". Se le informa que ha sido pedida a Sa- 
ananá la referjda certificación. 

Comunicación al niisino flincionario consular con referencia a 
la actitud astiinicia por el Sefior Dtiboc de Puerto Plata, negandose 
a la entrega de los fondos procedentes del buque francés 64Archivald", 
naufragado en aquellas costas.- El Gobierno s i i g k e  la idea de 
que ya que dicho Señor Duboc ao quiere eiitregarle a él los referidos 
fondos estos sean depositados en la Adn~inistraciian de &cienda de 
aquella ciudad por caeiita del Cónsiil francés. 

Con~unicación al inisn~o fuiicio11a1-io Consular con referencia a 
la demanda que ha for~nulado por s u  conducto el ciudadano francérs 
Verón, por ante el Tribunal Justicia Mayor de 9a Provincia del Sei- 
bo.- Le informa el Gobierno que los medios estan previstos y tra- 
zados por los Códigos de la Fraacia gue s0a los mismos gue .rijen 
en esta Rep3blica.- 

Comunicacióii al Señor Guil1ern;no de Sucre y Sanclnez, en CLI- 
razao, en coiitestación a su pregunta de qtie si existía alguna pro- 
hibición para los venezolanos para entrar a la República Dominica- 
na. Se le informa que ninguria y qae puede venir al pais cuando 
guste que será bién acojido como todos los extraligeros ,que vienen 
a éste territorio. 

Comunicación al Cónsul de S, M. el Rey de Cerdeíia, en St. 
Tliomas eii la cual se le acusa recibo del pliego que iacluye del Ple- 
nipotenciario Doini.nicamo Señor José Fontana nombrado .para con- 
venir y llevar a efecto el Tratado de Paz, Amistad Comercio y Na- 
vegación entre la RepSiblica Domiiiicana y (ierdeña. 

Comunicación al Señor José Fontana, Plenipotenciario de la 
República para convenir y llevar a efecto el Tqatado de.Paz, Amis- 
t.ad, Comercio y Navegacidii con Cerdena, felicitándolo por su va- 
liosa actuación y éxito alcanzado en la terminación del referido 
Tratado e inforinandole que sErá sometido inmediatamente a la San- 
cibn del Gong.reso Naciona.1, 



NÚMERO 15.-24 DE ABRIL, 1854. 

Circular a los Señores Cónsules de  S. M. Británica, de Francia 
y al Agente Comercial de  1 ~ s  E. U. de America en- Santo Domingo 
poniendo en su conociniiento que por iioticias de fuentes seguras 
se sabe que el Gobieri~o de Haiti estaba haciendo todos los prepa- 
rativos para efectuar una nueva invasión armada contra el territo- 
rio domiiiicano, quebrantando así la suspensión de hostilidades con- 
venida por la generosa intervención de las naciones mediadoras. 
Desea el Gobierno de este modo salvar asi su responsabilidad, ad- 
virtiendo las funestas consecuencias que esa acción de parte de  
Haiti pudiera acarrear. 

Comunicación a los mismos funcionarios Consulares, en con- 
testación a su nota colectiva referente a los últimos acontecimientos 
ocurridos en las fronteras del Sur. Hace saber el Gobierno Domi- 
nicano a los Señores Cónsules de las potencias mediadoras, que ja- 
más de parte de la República Doniinicana ba partido la agresión 
sino siempre y en todo momento de parte de los haitianos quienes 
han pretendido anexarse la parte española cuya independencia tan- 
ta sangre y sacrificios ha costado. Que los dominicanos no podian 
permanecer iiiipasibles ante esas repetidas agresiones y que en 
cuanto a l o  que se refiere a la actitud asumida por los Jefes domi- 
nicanos de la frontera Sur, Generales Florentino y Aybar, el prime- 
ro liabia sido procesado por permitir ciertas depredacciones y el 
segundo sustituido del mando. 

Circular al Cuerpo Consular de Santo Domingo y Puerto Plata, 
remitiendole algiinas copias del Decreto del Honorable Señor Pre- 
sidente de la República de fecha 4 del mes en curso refereilte al 
cambio de personal operado en el Gabinete. 

Actuación como Secretario de Relaciones Exteriores del Ciuda- 
dano Juan Nepomuceno Tejera interinamente. 

NOMERO 18.-6 DE MAYO, 1854. 

Comunicación al Señor Gobernador de la Isla de Curazao y sus 
dependencias, acompañandole copia de una protesta presentada en 
Puerto Plata por el subdito holandes Señor Generoso Moliiia, Capi- 
tan de la goleta holandesa "John Russel". Se le hace un breve re- 
lato de los ~liotivos que tuvieron las autoridades dominicanas en 



INDICE DE OFICIOS DE RR. EE.. 1'73 
-. 

aquel puerto para proceder como p!-ocedieron con la persona de 
referido Capitán Molina. 

~ ~ Ú M E R O  19.1-8 DE .MAYO, 1858 
Comunicac%n al Señor C4nsul d e  Francia en Si.u~to Domingo, . 

expresandole haber apoderado del caso a que se refiere al Fiscal de4 
Tribunal Justicia Mayor del Seibo. 

Comunicacidn al Señor C ~ n s u l  de S. M. BritAnFca en Santo Do- 
mingo, poniendo en su ccsnocimjeíito que el Honorable Seiior Pre- 
sidente d e  la Republica en presencia de su Gabinete Iaa puesto eii 
las propias nianos del Piloto dominicaiio Señor Chisti-an Marty, la 
medalla con la cual le honró S. M. la Reyna Victoria de Inglaterra 
e n  recompensa por sil.valor- y lieroismo salvando la vida del Cayi- 
tán inglés de la balandra r6Sattelite" y del resto de la tripulación de 
la misma al aau$ragar .ésta en la baca del rio'ozama. 

.NOMERO 21.-20 DE MAYO, 1854. 

Comutiicación al Secretai-io de Édaílo de lo Interior y Policia 
ardenandosele la reim.presión en io l le t~s  de los Tratados celebrados 
por la República con Inglaterra y Diiianxasca, por haberse agotado 
.la existencia que habíá. 

NÚMERO 22.-2.4 DE MAYO, 1854 

Circular al Cuerpo Goiisular invithiidose al xcto de instalación 
del Congreso Nacional e n  su legislatura ordinaria, la que tendría lu- 
g a r  el 26 de Mayo en curso. 

~ Ú M E R O  23.-30 DE MAYO, 1854. 
Comunicación al Señor Cóiisul de la Republica fiamburguesa 

e n  Puerto Plata, presentandoie las excusas del Gobierno Dominicano, 
por no haber p o d i d ~  ser resuelta adn la cuestión relativa al incidente 
ocurrido entre el Capitán ,de la goleta hamburgue& .rLJ~~liette", y la 
Comisión de Sanidad d e  Puerto Plata, pero que en breve se i'esol- 
ver6 definitivamente dicho asunto.' 

Comtínicación al SeBor Presidente de la Suprema Corte d e  Jus- 
ticia -y ex ~l;nipo&ndario de la República para 'la celebración del 
Tratado de Paz, Amistad, Com.ercio y Navegacien coii los Paises 
Bajos, acusanciale redbo' del ejemplar de  dicho Tratado, corregidd: 



Comunicación al Señor Gobernador de la Isla de Curazao y sus  
dependencias, ofreciendole algunas expkicaciones oportunas acerca 
del incidente ocurrido entre las autoridades marítimas de Puerto 
Plata y I?  trip'tilaci~n del buque neerlandes 66John Russell", hacieo- 
dole conocer las razones q8e han asistido a1 Gobierno para proce- 
der en el caso mencionado, 

Comunicacióii al Señor Cónsul de Francia en Santo Domingo, 
avisandole haberse enviado a la Suprema Corte de Justicia la que- 
rella presentada por el subdito francés Señor Dosch contra el Procu- 
rador Fiscal del Tribunal Justicia Mayor de esta Proviiicia, a quién 
acusa de prisión arbitraria y abuso de autoridad. 

Comunicación al Selior Cónsul de S. M. Británica en Santó 
Domingo, en la cual se le participa que segun parte recibido por el 
Gobierno del Procurador Fiscal del Tribunal Justicia Mayor de la 
Provincia del Seibo, lian sido puestos en libertad los Seííores Eu- 
genio Montas y Leoncio y José Santana. 

Comunicacióii al Señor Presidente del Coilyreso Nacional re- 
mitiendole las copias de los Tratados celebrados entre la República 
Dominicaiia, Cei-deña y los Paises Bajos, e urgiendole su aproba- 
ción. 

Comunicación al Seííor Cónsul de Francia en Santo Domingo, 
en coritestación a su nota oficial de fecha 27 del mes anterior en la 
cual participa al Gobierno Domiiiicario la declaración de neutralidad 
adoptada por su Gobierno y el de S. M. Británica. 

Comunicacióii al ~ i~ i sn lo  fuiicioiiario consular iiiformaiidole que 
el Gobierno doiiiiiiicano ignoraba completamente el asunto a que se  
refiere con respecto al subdito francés Señor Veron, pero que inme- 
diatamente se ha puesto el caso en conocimiento del Fiscal del Tri- 
bunal Justicia Mayor de la Proviricia del Seibo para que se sirva 
proceder ,conforme a la Ley. 



INDICE DE OFICIOS DE RR. EE. 

NOMERO 31.-6 DE JUNIO, 1854. 

Comunicación al Señor  ene eral Ramón Mella, Enviado Domi- 
nicano en Madrid (España) acusandole recibo de sus notas de fe- 
chas 31 de Mayo y 6 de Abril marcad& con 1.0s Nos. 12 y .15 res- 
pectivamente y en las cuales avisa haberse dirijido a4 Gobierno Es- 
pañol sobre el reconocimiento de la 1#ependencia de la%epública 
y para que intervenga y tome parte también en la mediación con 
Francia e Inglaterra. Se le invita a activar sus gestiongs por el re- 
coiiocimiento de la Independencia y por que España se una a las 
naciones mediadoras por las ventajas que de ello deribaria la Repú- 
blica, pero que si el tiempo que ha transcurrido de su residencia 
en esa Corte y el estado en que se encuentren en la actualidad las 
negociaciones no le hicieran concebir algunas esperanzas de un 
pronto y favorable resultado, entonces podia retirarse dando por 
terminadas sus conversaciones. . 

NOMERO 32.-6 DE JUNIO, 1854. 

Comunicación al Señor P. Eugenio Pelletier Comisionado Do- 
minicano por ante el Gobierno de Francia, en la cual se le expresa 
que en vista de no haberse recibido de e1 ninguna comunicación ni 
informe acerca de su misión el Gobierno daba por cancelados des- 
de la fecha los poderdes de que se le había investido. 

NOMERO 33.-6 DE JUNIO, 1834. 

Comunicación (Particular) al Señor Andres Forniere Perefils et 
Comp. del Havre, adjuntandole una carta con súplica de que sea 
entregada al Señor Pedro E. Pelletier. 

NÚMERO 34.-13 DE JUNIO, 1854. 

Comunicación al Señor Consul de S. M. Británica en Santo Do- 
mingo, manifestandole que el Gobierno. atendiendo a lo expresado 
en su nota oficial última había dado cuenta de lo que informa a la 
autoridad civil de Puerto Plata para que sea practicada la investiga- 
ción correspondien te. 

1 

NOMERO 35.-14 DE JUNIO, 1854. 

Comunicación al Señor Cónsul de S. M. Británica en Santo 
Domingo, pidiendosele consulta si los Consules 6 Vice Cónsules de  
S. M. Británica estan autorizados para nacionalizar buques ya que 
el Vice Cónsul inglés en Puerto Plata acababa de nacionalizar con 
bandera inglesa la antigua goleta holandesa 6cLos amigos de Santo 



Comunicación al Señor Cónsul de la Republica de Bremen en 
Puerto Plata, acusandole recibo del proyecto de Tratado entre su 
pais y la República Dominicana, y expresandole que ha pasado al 
estudio del Poder Ejecutivo. 

Con~unicación al Señor Cónsul de la República de Hamburgo 
en Puerto Plata exponiendole algunas razones acerca del incidente 
ocurrido al Capitan de la goleta hamburguesa "Julietta" y la Junta 
Sanitaria de Puerto Plata. 

Comunicación al mismo funcionario consular participandole 
que el Poder Ejecutivo acababa de someter a la aprobación del 
Congreso Nacional un proyecto de decreto relatlvo al depósito de 
los registros o papeles de navegación ante sus respectivos Cónsules. 

CoinunicacMn al Presidente del Congreso Nacional avisisaiido- 
le que oportunamente serían remitidos los documentos solicitados 
para tan alto Cuerpo. 

Comunicación al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
acusandole recibo de unos documentos reinitidos. 

Comunicación al Presidente del Congreso Nacional, remitien- 
dole la Memoria de Relaciones Exteriores, asi como copia de las 
Últimas resoluciones Gubernativas de ese Ramo. 

Comynicación al Gobernador en Jefe de las Ai~tillas Danesas, 
niatgifestandosele el regocijo y el agrado con que será visto ondear 
la bandera de Dinamarca en los puertos de la Republica en los bu- 
ques de ese pais amigo que los visiteii. , 
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